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ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0385,
sancionada el 10 de abril de 2013, que aprueba el Plan Especial para el Parque
Industrial Turubamba (PIT), sustitutiva de las ordenanzas Metropolitanas Nos. 245 y
310, sancionadas el 9 de febrero de 2008 y 19 de abril de 2010, respectivamente.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia rade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano
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Secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECIBIDAS EN SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN ESPECIAL DEL PARQUE INDUSTRIAL
TURUBAMBA PIT

- La redacción del Art. 2 es enredada, se propone el siguiente texto: "Las industrias

emplazadas en el PIT que cumplan con las condiciones urbanísticas ambientales y
de seguridad especificadas en esta Ordenanza y la normativa metropolitana

vigente, incluidas las áreas de borde del Parque Industrial, tendrán una garantia
de implantación de su actividad por un período no menor de 90 años" y continúa.

(Sr. JorgeAlbán)

- Incluir una norma que reconozca además de los estimulos tributarios, el incentivo

a las buenas prácticas ambientales. (Alonso Moreno)

- En el Art. de las exoneraciones, ser explícitos de que quedan fuera de esas

exoneraciones lo que se paga por servicios, básicamente agua potable y recolección

de residuos y la tasa por contribución especial de mejoras. (Sr. Alcalde)

PAB/Abril 3 de 2013

. a --•.I. • ni i..I I T·lf.: • 2 et -Ext.:122 e 12242 1 45



Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-071

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE: N, 03. 9Al3

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el siguiente
Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante ordenanza No. 0245 de 9 de febrero de 2008, conforme consta del expediente 2013-
197 a fojas 18-24, se aprobó la instalación y funcionamiento del Parque Industrial de Turubamba
(PIT), del Distrito Metropolitano de Quito.

1.2.- Mediante ordenanza No. 0310 de 19 de abril de 2010, a fojas 15-17, se reformó la ordenanza
metropolitana para la instalación y funcionamiento del Parque Industrial de Turubamba (PIT), del
Distrito Metropolitano de Quito,referida en el numeral anterior.

1.3.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 28
de febrero de 2013, conoció en primer debate el proyecto de ordenanza del Plan Especial del
Parque Industrial de Turubamba PIT, sustitutiva de las ordenanzas Nos. 0245 y 0310, antes
referidas.

1.4.- En sesión ordinaria realizada el 25 de marzo de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las observaciones formuladas al proyecto de ordenanza antes indicado,
sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 25 de marzo de 2013,
acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los artículos 57, literal x, y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en segundo debate, el proyecto de
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ordenanza que aprueba el Plan Especial del Parque Industrial Turubamba PIT sustitutiva de las
ordenanzas No. 0245 y 0310.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

A tamente,

Lic. Freddy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

abricio V ar Lic. E chez
al M olitano Concejal Metropolitano

Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación; además del proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2013-197)
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito
Oficio STHV-DP-

Economista
Elizabeth Cabezas
CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

Señora Concejala:

En atención al oficio No. 148-EC del 12 de marzo del 2013 ingresado en esta dependencia
con ticket 2013-034738 y al oficioNo. 172-EC del 19 de marzo del 2013 ingresado con ticket
2013-038117, en que se detallan las observaciones al proyecto de Ordenanza que aprueba
el Plan Especial del Parque Industrial Turubamba PIT Sustitutiva de las
Ordenanzas 0245 y 0310.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda le informa que se han realizado las
correcciones solicitadas al texto y a los planos de la Propuesta de Ordenanza que se
presentan en el documento adjunto y archivo digital correspondiente.

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
,

SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA
Adjunto: lo indicado.

NOMBRES CARGO FECHA FIRM SUMILLA
Elaborado por: Arq. María González V. Funcionaria Técnica 22-03-2013
Revisado por: Arg. Fernando Puente S. Director de Planeamiento 22-03-2013

O coNCRJo
i RTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDE DoolWENTOg

FECHA 25 MAR2013
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PROPUSSTADE ORDEAAAZAQUE APRUEBASt
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No................ de fecha......................................., de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:
"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que,el Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el articulo 57 establece como atribuciones del Concejo Municipal " a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; y x) Regular y controlar, mediante la
normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la
tierra".

Que el Código Orgánico de Organizaci6n Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 295 dispone que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, con la participación protagónica de la ciudadanía, planifiquen
estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo, considerando las
particularidades de su jurisdicción,que además permitan ordenar la localizaci6n de
las acciones públicas en función de las cualidades territoriales.

Que el C6digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 498 estableœ que con la finalidad de estimular la industria,
el comercio u otras actividades productivas, los concejos cantonales o metropolitanos
podrán, mediante ordenanza,disminuirhasta en un cincuenta por ciento los valores
que corresponda cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los tributosestablecidos
en dicho Código por un máximo de tiempo de 10 aflos.

Que,de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoen el Artículo 2 Finalidad, numeral 1, el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitocumplirá con la finalidad de regular el uso y la
adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia
exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia
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exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilizaci6n y
condiciones.

Que en la Ordenanza No. 170 que aprueba el Plan Metropolitano de Desarrollo del
Distrito Metropolitano de Quitose considera como un Eje Estratégico a Quito
Productivo y Solidario y una de sus políticas es la consolidación de los parques
industriales para promover y fortalecer la actividad industrial, su desarrollo y
competitividad.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ordenanza Metropolitana No. 172
los Planes Especiales son instrumentos de planeamiento de la Administración
Metropolitana, cuyo objetivo es la planificación urbanistica de las parroquias, barrios
o manzanas, o de sectores de planificación específicos, urbanos o rurales, que por su
dinámica entren en contradicción con la normativa vigente.

Que en función de las condicionesactualeses necesario realizar un ajuste al área ocupada
por el PIT y su accesibilidad así como cambiar y actualizar las condiciones
reglamentarias constantes en las Ordenanzas 245 y Modificatoria 310.

Que,el Anexo 11 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo de la Ordenanza 171
del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial PMOT del DMQ,asigna al PIT
uso Industrial de Alto Impacto I3 y que la infraestructura vial y de servicios deben
estar acorde a las demandas correspondientes y a los objetivos del Ordenamiento del
Territorio.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en coordinaci6n con la Secretaría de
Desarrollo Productivo y Competitividad, las Empresas Metropolitanas de Servicios
y la Administración Zonal Quitumbe,han realizado las acciones pertinentes de
coordinación con los representantes de las industrias así como con la comunidad
vecina al PIT para lograr acuerdos que mejoren las condiciones de funcionamiento,
habitabilidad y convivencia del parque industrial y su entorno inmediato.

Que,la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante oficio STHV-DP-00542-
2012 del 13 de noviembre del 2012 y la Procuradurfa Metropolitana a través del
oficio Expediente No. 5718-2012 de noviembre 28 del 2012, emiten informe técnico
y criterio legal favorables para la aprobación del proyecto de Ordenanza que aprueba
el Plan Especial del Parque Industrial Turubamba PIT Sustitutiva de las Ordenanzas
0245y 310.
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En ejercicio de la atribución constantes en los artfeulos 240 y 264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 54 y 57 literal a) y x), y 87 literales a) y v) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 25 de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo del suelo para
el Distrito Metropolitano de Quito:

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN ESPECIAL PARA EL
PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA P I T

SUSTITUTIVA DE LAS ORDENANZAS 245 Y 310.

Art. 1.- UBICACIÓN, LÍMITES Y ÁMBITO.- El Parque Industrial Turubamba PIT se
ubica en el sur de Quitourbano, en la perroquia Turubamba y se encuentra delimitada de
acuerdo con el mapa No. 1-PIT LÍMITE DEL PIT de esta Ordenanza. Anexo 1, ocupando
un área aproximada de 152 ha.

Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarån exclusivamente en los predios
localizados dentrodel límite establecido para el Parque Industrial Turubamba PIT.

Art. 2.- GARANTIA DE IMPLANTACION.- Las industrias emplazadas en el PIT, que
cumplan con las condicionesurbanisticas, ambientales y de seguridad especificadas en esta
Ordenanza y la Normativa Metropolitana pertinente, localizadas hacia el borde del parque
industrial no podrán ser objeto de relocalización por presiones externas al complejo
industrial, derivadas de usos incompatibles desarrollados fuera del perímetro que confina al
PIT.

La Municipalidad garantiza al PIT y por un período no menor a 99 aflos, a partir de la
sanción de esta Ordenanza, la asi8naci6n de uso de suelo exclusivamente Industrial de
acuerdo con la regulación general vigente y las compatibilidades de usos de suelo
establecidas en esta Ordenanza Especial.

Esta disposición solamente podrá ser modificada con la aprobación de las tres cuartas
partes del Concejo Metropolitano.

Los cambios de usos de suelo y zonificación que se realicen en la Regulación General
vigente para el Distrito Metropolitano de Quito,no afectarán las condiciones establecidas
en esta Ordenanza Especial, por el período de garantfa, al igual que las relaciones de
compatibilidad.
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Art. 3.- USOS DE SUELO.- El PIT tendrá asignación de uso de suelo principal
Industrial de Alto Impacto I3 y podrá albergar industrias de tipología I2 e I3 categorías
contempladas en la Regulación General de usos de suelo para el DMQ,así como centros
logisticos, de servicios y de recreación complementarios a la actividad industrial. Las
asignaciones de uso de suelo constan en el mapa No. 2-PIT USOS DE SUELO. Anexo 2
de esta Ordenanza, dondese remarca el límite del PIT con asignación Industrial I3.

El PIT cumplirá además con lo establecido en el cuadro No.1-PIT Usos de Suelo y
relaciones de Compatibilidad donde se determinan los usos de suelo permitidos y
prohibidos.

Cuadro No. 1-PIT Usos de Suelo y Relaciones de Compatibilidad

USO PRINCIPAL USOS PERMTIDOS USOS PROHIBIDOS
- Residencial: R

61dustrial: II2, II3 - Industrial: II1, II4
- Equipamiento: BEZ1 (Centros de - Equipamiento: EE,EC,BS,EB,ED, ER,
apacitaciónlaboral), EGB,EGS,ETB BGM,BGZ,BTB(parqueaderos públicos
'parada de taxis y parada debuses), EI, motorizados y no motorizados) EA,BP,
SPZ, ETM. BTS,ETZ, BPM.Industrial 3

- Comercial y de servicios: CS3, CZ2, - Protección Bcol6gica:PB
"Z4, CM2, CM3, CM5. - Patrimonio cultural: H

- Agricola Residencial: AR
· Recursos Naturales Renovables: RNR
- Recursos Naturales No Renovables:
RNNR
- Comercial: CB1, CB2,CB3, CB4,CS1,
CS2,CS4,CS5,CS6, CS7,CS8, C21, CZ3,
CZ5, CZ6, CM1, CM4.

Quedaexpresamente prohibida la instalaci6n y funcionamiento de nuevas industrias
calificadas como de Alto Impacto 14.

Las industrias calificadas como I4 que previa a la vigencia de esta Ordenanza Especial se
encuentren en el interior del PIT, podrán seguir funcionando previo el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la reglamentación y normativa vigente.

Si por cambios de procesos, una industria debe cambiar su tipología a I4 se permitirá su
permanencia en el PIT en tanto no se localice en el borde del parque y que el referido
cambio no signifique una alteración al objeto principal de producción.

Art. 4.- OCUPACIÓN DEL SUELO Y EDIFICABILIDAD.- Los lotes ubicados
dentro del PIT cumplirin con las condiciones del cuadro No. 2-PIT Ocupación y
Edificabilidad, donde se establecen bajo codificaci6n las tipologías de zonificación, área de
lote mínimo y dimensionamiento, altura de edificación, retiros, distancia entre bloques y
Coeficientes de Ocupación en Planta Baja (PB) y Total.
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Cuadro No. 2-PIT Ocupación y Edificabilidad

IDNinlicidi ha. Fr..i. ALTIIRA ces cui IE11Ri5 DI5miCR
niilma mMun Anna m W frenial Interek 4 BLUDIIES

ASO4i-ID 500 15 4 15 50 240 5 3 3
T¯¯¯¯

AIO4i-DO 800 20 4 15 50 240 5 8 3 i
A5004I-15 5.000 40 4 IS 75 300 10 5 5
A100041-15 10.000 50 4 li 15 300 10 5 5
A2DOO41-7520.000 50 4 15 15 300 10 5 5 i

Las asignacionesde zonificación se establecen en el mapa No. 3- PIT ZONIFICACION
Anexo 3 de esta Ordenanza.

Art. 5.- CERCA VIVA.- Los predios que se localicen en el limite del PIT, deberán de
manera obligatoria respetar un retiro de 10,0 m. para conformar un espacio verde (arbóreo
con follaje perenne, arbustivo y encepado) de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4.2
Ed¢caciones para uso industrial, Habilitaciones de suelo industual de las Normas de
Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 172 de Régimen de Suelo. Se aplicará para los
retiros de todos los predios ubicados hacia el límite del PIT, a pesar de ser inferiores a
10,0 m.

Art. 6.- VIALIDAD.- El PIT observará el trazado del mapa No. 4-PIT VIALIDAD
Anexo 4, que contiene los anchos viales así como las conexiones con el contexto
inmediato, y cumplirá con el detalle de las características viales establecido en las Normas
de Arquitectura y Urbanismo para vía local "E" 12,0 m.

El uso de la trama vial pública para estacionamientos responderá a las regulaciones
determinadaspor la Secretaría de Movilidad y la autorización de la Administraci6n Zonal
Quitumbe.

La vía "F" desarrolladasobre el eje de la Ifnea de transmisión de alta tensi6n, tendrá las
siguientes características: ancho total de 30 m. correspondiente al retiro especial de la
línea de alta tensión, 15,0 m. a cada lado; desarrollo de un par vial de 6,0 m. hacia los
extremos externos del retiro, con aceras de 2,0 metros y calzadas de 4,0 metros, con
sentido de circulaciónvehicular unidireccional, Gráfico 1-PIT.
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Gráfico 1-PIT Detalle de la sección de la vía "F"

Art. 7.- INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO.- El PIT
contará con la siguiente infraestructura:

- Vías y veredas adecuadas para garantizar el tránsito seguro y fluido de vehículos y
personas. El mobiliario urbano y la infraestructura a instalarse en el espacio público
cumplirán con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo.

- Redes de energia eléctrica, agua potable, alcantarillado, y telecomunicaciones que cubran
las demandas de las empresas instaladas y por instalarse dentro del PIT.

- Sistema de tratamiento de aguas industriales, complementario a las medidas de
prevención y control de contaminaciónen la fuente, que son de responsabilidad exclusiva
de cadaempresa.

En todo el parque industrial se deberá respetar y mantener la faja de protección de los
cauces de drenaje natural abierto con un ancho de 3,00 metros desde el borde del cauce
hacia cada lado en toda su longitud que permita realizar el mantenimiento correspondiente
de la EPMAPS.

- Sistema de prevención y control de incendios que será responsabilidad exclusiva de cada
empresa.

- Unidad de policía y seguridad del parque.
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|Art. 8.- CARACTERISTICAS DE LA EDIFICABILIDAD.- Se autorizan las
siguientes condiciones de edificabilidad en los lotes industriales del PIT:

- Se podrán instalar casetas para control de ingreso en cada lote que no podrán destinarse
para uso residencial,

- Se podrá construir una unidad minima de vivienda en cada lote industrial para residencia
de conserje o guardián.

- Las edificaciones deberán cumplir con la reglamentaci6n vigente y podrán construirse
con materiales y tecnologíaconstructivaaltemativa comprobada que no contravenga la
regulación vigente. En ningún caso se permitirán construcciones precarias o no
permanentes.

- Los diseños de edificación deberán obligatoriamente considerar lo dispuesto en el
articulo 7 sobre los cauces de drenaje natural y contar con el informe favorable de la
EPMAPS.

Art. 9.- ESTIMULOS TRIBUTARIOS

Con el fin de estimular la industria y las actividades productivas que se llevarán a cabo
dentro del Parque Industrial de Turubamba sin perjuicio de otros beneficiosque pudieren
corresponderles y a lo que establezca el Reglamento de Funcionamiento y Administración
del Parque, las industrias que se encuentren instaladas y/o se instalen a futuro en el PIT,
gozarán de una exención del 50% en todas las tasas y tributosmunicipales por un plazo de
diez (10) aflos improrrogables de acuerdo a las condiciones establecidas en el artículo 498
del COOTAD y la Constitución de la República del Ecuador.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las edificaciones localizadas dentro del PIT con usos diferentesal industrial
deberánrelocalizarse en un tiempono mayor a tres (3) afios contados a partir de la vigencia
de esta Ordenanza.

Las industrias calificadas como Il e I4 que se encuentren instaladas y en funcionamiento
dentro del PIT antes de la vigencia de esta Ordenanza, podrán mantener su localización y
actividad en tantocumplan las condiciones reglamentarias vigentes.

SEGUNDA.- En tanto no se habilite la vía denominadaEscalón 3 y al constituirse la calle
"J" como el único nexo de conexión este - oeste de la zona circundante al PIT y del mismo
parque industrial con la Avda. Simón Bolívar, no podrá impedirse o limitarse la libre
circulación de ningún tipo de vehiculo por este eje.
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Las restantes vías del PIT podrán contar con acceso y circulación restringida controlada
por la Administraci6n del parque industrial, las condiciones de esta Disposición se
detallarin en el Reglamento de Funcionamiento y Administración del PIT.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los predios que por efecto de la nueva delimitación del PIT queden fuera
del polfgono del parque industrial se acogerån a la asignación de uso de suelo y
zonificación del entorno inmediato de acuerdo con el PUOS vigente, sin otro trámite que
obligue a la emisión de una Resolución exclusiva para el efecto.

SEGUNDA.- Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta Ordenanza serán
resueltas por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de conformidad con las
normas administrativas y reglas técnicasvigentes en el Distrito Metropolitano de Quito.
TERCERA.- Los trazados viales se sujetarán a los estudios específicos de la
Administración Zonal previa su aprobación en el Concejo Metropolitano.

CUARTA.- Se levanta la afectación con uso equipamiento en el predio de propiedad de
CNT constante en la Ordenanza 310.

QUINTA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanci6n.

DISPOSICION DEROGATORIA

La presente Ordenanzaderoga expresamente las Ordenanzas 245 y 310 Modificatoria a la
Ordenanza Metropolitana para la instalaci6n y Funcionamiento del Parque Industrial
Turubamba (PIT) del Distrito Metropolitano de Quito,reformatoria de la anterior.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el .... de .........de12013

9



--¿EE'
NUEV JERUSAL6M

ELO E

OS GUAMAN

L

MUMCIPIODELDISTRITOMETADPOUTANDDEQUITO

PAROUEINDUSTRIALTURUBAMBA - Umkedel m
o Coodnadas deimtación del M

PT LIMITEDEL PIT ----- *•• =•I"'s

Elaborache Escalt Fecha: Aprobadopor:
SECRETARIADETERRITORIO,HABITATYVMENDA D 200 m marzo2013

DIRECCIONDEPIANEAMIENTOTERMTORIAL - anse A
R-50m Vmm-A

10



NUE JERUSA

smr¯

BARRioE

ELO

DE

MUNICIPIODELDISTRif0METROPOUTANODEOtiTO
Simbologia:

Equipamierto ProteccionEcologica
PAROUEINDUSTRIALTURUBAMBA

M Muhans go R Residencial2

Mapa No. M Akoimpacto 13 Residencial3

2 - PIT USOSDESUELO Magg lonakConcata nZ

Elaboracion: Escala: Fecha: Aprobadopar:
SECRETARIADETERRITORIO,HABITATYVIVIENDA 0 200 m marZO 2013

DIRECCIONDEPLANEAMIENTOTERRITORIAL - Ag Ra V · A
McMTMIIDMMMIIMS. MVWPEIIM

11



ESDE

•·.

a.

IMICIPIDOELDisrMO liETRDPOUTMIDDEQWO abelegie:

PAROUEINDUSTRIALTURUBAMBA coners ASODG75 Aa0640

3- PIT ZONIFICACION -- a Pit
----vt..pnen........ipuos

Ebberacida: E9cale: Fecim A¡Embaispan
SECRETMIIADE1ERRITORIO,HABifATYWMENM 0 200 m mirasRM

DIREcciCMDEPlMIEMIENTOTER-OIML - hy anse A

12



1b

MMMEIN

N US

so

/
AK BARRIOEL

10MARCELO AI.

MMCIPIDDELDISTEDMETRDPOUTMIDDEQUD Sinilmingle:

PARQUEINDUSTRIALTURUBAMBA -.- Limitedel Pil
..... WaspropuestaseneiPUDs

mi=a ....... m.si..p...... m
4 - PIT VIALIDAD
Elaboracida: Escale: Fedia: Almeballepor·.

SECRETMIADETERRif0IRAHAINTATYVMENIN O 200 m ingue gggg
IEECCIONDEPUt-EA-ENIO TERINORML - 4 M A.

-II--WMMERIEL TWIMM

13





' ComisióndeSueloy
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PirkilfFis1

Quito, 19 de marzo de 2013
Oficio No. 172-EC

Arquitecto
René Vallejo A.
SECRETARIODETERRITORIO,HABITATYVIVIENDA
Presente.-

De mi consideraci6n:

Adjunto remito a usted carta suscrita por el Gerente General de CNTen la cual solicita
se considere una reforma para segundo debate de la Propuesta de Ordenanza que
aprueba el Plan Especial del Pit y sustitutiva de las Ordenanzas 0245 y 0310,
referente al último párrafo del art. 7, en el que hace constar, "Instituto de
Capacitaci6n de aproximadamente 3 ha. en convenio con la SENESCYT que
beneficiará a la comunidad y a la zona Industrial a ubicarse en el predio de CNT" .

Dicha información deberá ser tomada en cuenta para su eliminación en segundo
debate, toda vez que la CNT ya mantiene un diseño arquitectónico que se va a
realizar en dichos predios, la misma que está relacionada con la actividad de telefonia
que ellos vienen desarrollando (diseño de -implementación adjunta), y dentro de su
propuesta no se considera el Instituto de capacitación.

Por ello que acogiendo el pedido de CNTse elimine dicho texto.

Con un atento y cordial saludo,

EcoW. Elizabëth Cabezas G.
CONCEJALA
DISTRITO-METROPOUTANODEQUITO

C.c. Abg. Patricia Andrade B. Secretaria General del Concejo

Adj. Documentación

laborado Revisado COMOBJO
Cded. Luis Torres ggg BOLITANO

¯~¯~¯

BEORETARIA GENERAL
..-----.L._ _ _ _ _

----- RECEPCiÒNDE DouMENTOS
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Economista .

Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Ciudad

ASUNTO: Proyecto de ordenanza sustitutiva de las
Ordenanzas Metropolitanas Nos. 245 y 310.

De mi consideración:

Es de mi conocimiento que el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión del 28 de
febrero de 2013 conoci6 y aprobó en primer debate el proyecto de ordenanza sustitutiva
de las ordenanzas Nos. 245 y 310, que norman la instalación y funcionamiento del
Parque Industrial de Turubamba.

La CNT BP es propietaria de un terreno ubicado dentro del Parque Industrial
Turubamba, donde ha previsto construir en el corto plazo un moderno centro de
distribución de bienes y materiales a nivel nacional, en vista de que el Ilustre Municipio
del Distrito Metropolitano de Quitoexpropió el predio conocido como "El Beaterio"
donde mi representada mantienesus bodegas, por lo que estamos a punto de quedarnos
sin un sitio de acopio y distribución hacia nuestras bodegas provinciales, zonalesy
puntos de venta a nivel nacional.

La Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP considera positiva y apoya la
aprobación de la nueva ordenanza, pero no está de acuerdo con el último inciso del
Artículo 7 del proyecto que dice: "Art. 7.- BVFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y
EQUIPAMIENTO.-El PIT contará con la siguiente infraestructura:... - Instirato de
Capacitación de apraximadamente 3 ha. en convenio con la SENESCYT que
beneficiará a la comunidady a la zonaindustrial a ubicarse en elpredio de CNT". Lo
sefialadoen negrita me pertenece.

En vista de que es imperativo que mi representada cuente con el predio de Turubamba
libre de obstáculos para emprender de inmediato la construcción del referido nuevo
centro de distribución, solicito a usted que en su calidad de Presidenta, ponga a
consideración de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial la eliminación del
último inciso del Artículo 7 del Proyecto de Ordenanza Sustitutiva de las Ordenanzas
Nos. 245 y 3 l 0,



Para mayor ilustración, adjunto sirvase encontrar el anteproyecto de lo que será el nuevo
Centro de Acopio y Distribución a construirse en el predio de propiedad de la CNT EP.

Atentamente,

César Regalado lglesias
GERENTE GENERAL CNT EP
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AYUDAMEMORIA

1. A I •L • su

• La CORPORAC1ÓNNACIONALDE TELECOMUNICAGONESCNT EP es propietaria de un
terreno en el Parque Industrial Turubamba.

• En el terreno antes mencionado la CNT EP tiene previsto la construcciónde un Centro de
Distribución Moderno, que serviráde acopioa nivelnacional.

2. SITUACIÓNPROPUESTAPORELMUNICPIO

• En el proyecto de Ordenanza Metropolitana aprobada en primer debate, se eliminan los
trazados vialesprevistos al interior del predio y se levanta la afectaciónpor equipamiento
sectorial,sobre una parte del predio de propiedad de CNT EP.

• Sin embargo en el proyecto de ordenanza del Plan Especial del Parque Industrial de
Turubamba (PIT),sustitutivade las ordenanzas No. 245 y 310, consta en el último Inciso
del artículo 7 que se destinará una extensión de aproximadamente 3has, para la
construcción de un Centro de Capacitación para la Senescyt.

• Mediante Ordenanza No. 245 de 9 de febrero de 2008, se aprobó la instalación y
funcionamiento del Parque Industrial de Turubamba (PIT)del Distrito Metropoiltano de
Quito.

• Con fecha 19 de abril de 2010 mediante Ordenanza No. 310, se reformó la Ordenanza
Metropolitana para la instalación y funcionamiento del Parque Industrial de Turubamba
(PIT)del Distrito Metropolitano de Quito.

• Con fecha 18 de febrero de 2013, se reúne la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial y analiza la solicitud formulada por el Arq. René Vallejo, en su calidad de
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, para la aprobacióndel proyecto de ordenanza
del Plan Especial del Parque Industrial de Turubamba (PIT),sustitutiva de las ordenanzas
No. 245 y 310 referidas en lineas antertores; emitiendo dictamen favorablea fin de que el
Concejo Metropolitano conozca en primer debate.

• En sesión de 28 de febrero de 2013, el Concejo Metropolitano de Quitoconocey aprueba
en primer debate el proyecto de ordenanza en mención.

Dicho proyecto de ordenanza, considera una afectación en el predio de la Corporación
Nacional de Telecomunicaciones CNT EP de aproximadamente 3 hectåreas a favor de la
SENESCYT,para la construcción de un centro de capacitación para el sector industrial,
constante en el último inciso del articulo 7 que trata sobre: Snfreestructum de Servicios y
Equipamiento" del mencionadoproyecto.



• ia CNT EP tiene previsto la construcción de un Centro de Distribucl6nModemo que
receptari, almacenariy despachari los bienes y materiales incrementando la capacidad
de respuesta para lograr una cadenalegisticay de abastecimientosmis eliciente,fienible
y dinimica hacia las bodegas provincialesezonalesy puntos de venta a nivelnacional.

• Esta infraestructura permitiri a la CorporaciónNacional de Telecomunicaciones CNTEP,
comoempresapúblicay que forma parte de las sectoresestratigicoslograr altnaindices
de eficienciay competitMdad, y no paralbar sus operacionespor el cierrede Bodegas
ubicadasactualmente en elterreno conocidocomo "Beaterkf y que fue expropiadopor el
Municipio.

L EEIEIDE

• Alnoestarde acuerdoconla afectaciónal predlo de la CNTEP, lo primero seriasolicitara
la Presidenta de la Comisiónde Sueloy Ordenamiento Territorial, ponga a consideración
del Piano de la Comisióndescartar la afectaciónconstante en la propuesta de ordenanza.
Casocontrarioy de existirprg laCNTEPmantendrien su patrimoniola mejorparte
para el levantamientodel Centrode Distribución.

• SoDcitaral Municipiodel Distrito Metropoiltano de Quitq, preste las facilidadespara la
construccl6n del mencionadoCentro, mientrasdecurre la aprobacióndel mencionado
proyectode ordenarnaen segundodebate.
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Secretaría
General del
Concejo

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN
ESPECIAL DEL PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA PIT

- Incluir como uso permitido a las industrias I1. (Dr. Pablo Ponce)
- Incluir disposición que involucre en la capacitación a los universitarios. (Lcdo.

Freddy Heredia)

PAB/ Marzo 5 de 2013.

1

-

. . -
-

•.
. • u a .. T -if.: • 2 le - Ext.: 12240 12242 / 12252 / 122 e



secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-041
COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

-EJE TERRITORIAL-
RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: pi OR.gg
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES: M. CR.On Y agm A QIogate

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el siguiente
Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante ordenanza No. 0245 de 9 de febrero de 2008, conforme consta del expediente 2013-

197 a fojas 18-24, se aprobó la instalación y funcionamiento del Parque Industrial de Turubamba
(PIT), del Distrito Metropolitano de Quito.

1.2.- Mediante ordenanza No. 0310 de 19 de abril de 2010, a fojas 15-17, se reformó la ordenanza
metropolitana para la instalación y funcionamiento del Parque Industrial de Turubamba (PIT), del
Distrito Metropolitano de Quito,referida en el numeral anterior.

1.3.- En sesión realizada el 18 de febrero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
analizó el pedido formulado por el Arq. René Vallejo, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda,
mediante oficio No. SOT-PT-4384 de 24 de septiembre de 2012, a fojas 12, por el cual solicita la
aprobación del proyecto de ordenanza del Plan Especial del Parque Industrial de Turubamba PIT,
sustitutiva de las ordenanzas Nos. 0245 y 0310, antes referidas.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. STHV-DP-5421 de 13 de noviembre de 2012, a fojas 17-19 del expediente, el
Arq. Patricio Montalvo, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio Público, emite su
informe técnico, en el cual expone los motivos que por los cuales se requiere la expedición de la
ordenanz ecial del Parque Industrial de Turubamba PIT, sustitutiva de las ordenanzas Nos.
0245 y 03

1
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3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, æferencia expediente No. 0767-2013 de 1 de febrero de 2013, a fojas 9-12 del
expediente, el Abg. Salim Zaidán, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal, el mismo
que luego del análisis de las consideraciones jurfdicas,en su parte pertinente sefiala:

"(...) Confundamentoen la normativa citada y considerando el informe de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Viviendacontenido en el oficioNo. 373 de29 de enero de 2013, Procuraduría Metropolitana
emite INFORME FAVORABLE para que la Comisiónque usted preside alcance del Concejo
Metropolitano la aprobación mediante Ordenanza del Plan Especial del PARQUE INDUSTRIAL
TURUBAMBAPIT SUSTITUTIVA DE LAS ORDENANZAS 0245 Y 0310. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 18 de febrero de 2013,
acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los artículos 57, literal x, y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizaci6n, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de
ordenanza que aprueba el Plan Especial del Parque Industrial Turubamba PIT, sustitutiva de las
ordenanzas No. 0245 y 0310.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

.

° be C bezas G.
sidenta de la Comisión de

ento Territorial

. Diego Or ¯ez Lic. Ed ch
Concejal Metropolitano ncejal Me politano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento veinte y cuatro fojas; además del proyecto
de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2013-197)
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Municipio del Distrito Metropolitono de Quito

febrero 20 I 5



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No................ de fecha......................................., de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiemos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:
"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de '

ordenamiento territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que,el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 57 establece como atribucionesdel Concejo Municipal " a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobiemo
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; y x) Regular y controlar, mediante la
normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la
tierra".

I Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 295 dispone que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, con la participación protagónica de la ciudadanía, planifiquen
estratégicamente su desarmllo con visión de largo plazo, considerando las
particularidades de su jurisdicción,que además permitan ordenar la localización de
las acciones públicas en función de las cualidades territoriales.

Que,de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoen el Artículo 2 Finalidad, numeral 1, el Municipio del
Distrito Metmpolitano de Quitocumplirá con la finalidad de regular el uso y la
adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia
exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia
exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y
condiciones.

Que en la Ordenanza No. 170 que aprueba el Plan Metropolitano de Desarrollo del
Distrito Metropolitano de Quitose considera como un Eje Estratégico a Quito
Productivo y Solidario y una de sus políticas es la consolidación de los parques

2



industriales para promover y fortalecer la actividad industrial, su desarrollo y
competitividad.

Que de acuerdo con lo dispuestoen el artículo25 de la Ordenanza Metmpolitana No. 172
los Planes Especiales son instrumentos de planeamiento de la Administración
Metropolitana, cuyo objetivo es la planificación urbanistica de las parroquias, barrios
o manzanas, o de sectores de planificación específicos, urbanos o rurales, que por su
dinámicaentren en contradicción con la normativa vigente.

Que en función de las condiciones actuales es necesario realizar un ajuste al área ocupada
por el PIT y su accesibilidad así como cambiar y actualizar las condiciones
reglamentarias constantes en las Ordenanzas 245 y Modificatoria 310.

Que,el Anexo 11 que contieneel Plan de Uso y Ocupaci6n del Suelo de la Ordenanza 171
del Plan Metmpolitano de Ordenamiento Territorial PMOT del DMQ,asigna al PIT
uso Industrial de Alto Impacto 13 y que la infraestructura vial y de servicios deben
estar acorde a las demandascormspondientes y a los objetivos del Ordenamiento del
Territorio.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en coordinación con la Secretaría de
Desarrollo Pmductivo y Competitividad, las Empresas Metropolitanas de Servicios
y la Administración Zonal Quitumbe,han realizado las acciones pertinentes de
coordinación con los representantes de las industrias así como con la comunidad
vecina al PIT para lograr acuerdos que mejoren las condiciones de funcionamiento,
habitabilidad y convivencia del parque industrial y su entomo inmediato.

Que,la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante oficio STHV-DP-00542-
2012 del 13 de noviembre del 2012 y la Procuradurfa Metropolitana a través del
oficio Expediente No. 5718-2012 de noviembre 28 del 2012, emiten informe técnico
y criterio legal favorables para la aprobación del proyecto de Ordenanza que aprueba
el Plan Especial del Parque Industrial Turubamba PIT Sustitutiva de las Ordenanzas
0245 y 310.

En ejercicio de la atribución constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 54 y 57 literal a) y x), y 87 literales a) y v) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 25 de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo del suelo para
el Distrito Metropolitano de Quito:

EXPIDE:
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LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN ESPECIAL PARA EL
PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA P I T

SUSTITUTIVA DE LAS ORDENANZAS 245 Y 310.

Art. 1.- UBICACIÓN, LÍMITES Y ÁMBITO.- El Parque Industrial Turubamba PIT se
ubica en el sur de Quitourbano, en la parroquia Turubamba y se encuentra delimitada de
acuerdo con el mapa No. 1-PIT LÍMITE DEL PIT de esta Ordenanza. Anexo 1, ocupando
un área aproximadade 152 ha.

Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán exclusivamente en los predios
localizados dentrodel limite establecido para el Parque Industrial Turubamba PIT.

Art. 2.- GARANTIA DE IMPLANTACION.- Las industrias emplazadas en el PIT, que
cumplan con las condiciones urbanisticas, ambientales y de seguridadespecificadas en esta
Ordenanza y la Normativa Municipal pertinente, localivadan hacia el borde del parque
industrial no podrån ser objeto de relocalización por presiones externas al complejo
industrial, derivadasde usos incompatibles desarrolladosfueradel perimetro que confina al
PIT.

La Municipalidad garantiza al PIT y por un período no menor a 99 aflos, a partir de la
sanción de esta Onlenanza, la asignación de uso de suelo exclusivamente Industrial de
acuerdo con la regulación general vigente y las compatibilidades de usos de suelo
establecidas en esta Ordenanza Especial.

Esta disposición solamente podrá ser modificada con la aprobación de las tres cuartas
partes del Concejo Metropolitano.

Los cambios de usos de suelo y zonificación que se realicen en la Regulación General
vigente para el Distrito Metropolitano de Quito,no afectarán las condiciones establecidas
en esta Ordenanza Especial, por el período de garantfa, al igual que las relaciones de
compatibilidad.

Art. 3.- USOS DE SUELO.- El PIT tendrá asignación de uso de suelo principal
Industrial de Alto Impacto 13 y podrá albergar industriasde tipología 12 e 13 categorías
contempladas en la Regulación General de usos de suelo para el DMQ,así como centros
logisticos, de servicios y de recreación complementarios a la actividad industrial. Las
asignaciones de uso de suelo constan en el mapa No. 2-PIT USOS DE SUELO. Anexo 2
de esta Ordenanza, donde se remarca el limite del PIT con asignación Industrial I3.

El PIT cumplirá además con lo establecido en el cuadro No.1-PIT Usos de Suelo y
relaciones de Compatibilidad donde se determinan los usos de suelo permitidos y
prohibidos.
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Cuadro No. 1-PIT Usos de Suelo y Relaciones de Compatibilidad
.

USO PRINCIPAL USOS PERMTIDOS USOS PROHIBIDOS
- Residencial: R

(ndustrial: II2, II3 · Industrial: III, II4
· Equipamiento: EEZl (Centros de - Equipamiento: EE, EC, ES, BB, ED,
apacitaci6n laboral), EGB, EGS, ETB BR, EGM, EGZ, ETB (parqueaderos
parada de taxisy parada de buses), EI, públicos motorizados y no motorizados)

Industrial 3 BPZ, BTM. EA, EF, BTS, ETZ, EPM.
· Comercial y de servicios: CS3, CZ2, - Protecci6n Ecológica: PE
DZ4, CM2, CM3, CMS. · Patrimonio cultural: HB

- Agricola Residencial: AR
- Recursos Naturales Renovables: RNR
· Recursos Naturales No Renovables:
RNNR
- Comercial: CB1, CB2, CB3, CB4, CS1,
CS2, CS4, CS5, CS6, CS7, CSS, CZ1,
CZ3, CZS, CZ6, CM1, CM4.

Quedaexpresamente prohibida la instalación y funcionamiento de nuevas industrias
calificadas como de Alto Impacto I4.

Las industriascalificadas como I4 que previa a la vigencia de esta Ordenanza Especial se .

encuentren en el interior del PIT, podrán seguir funcionandoprevio el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la reglamentación y normativa vigente.

Si por cambios de procesos, una industria debe cambiar su tipología a I4 se permitirá su
permanencia en el PIT en tanto no se localice en el borde del parque y que el referido
cambio no signifique una alteración al objeto principal de producción.

Art. 4.- OCUPACIÓN DEL SUELO Y EDIFICABILIDAD.- Los lotes ubicados
dentro del PIT cumplirán con las condiciones del cuadro No. 2-PIT Ocupación y
Edificabilidad, donde se establecenbajo codificaciónlas tipologíasde zonificación, área de
lote mínimo y dimensionamiento, altura de edificación,retiros, distancia entre bloques y
Coeficientes de Ocupación en Planta Baja (PB) y Total.

Cuadro No. 2-PIT Ocupaci6n y Edificabilidad

al-cil tal. rr..i. ALERA EDI COB REMDB DIir-IA
millima minime PImm m PD WAL ENTRE

% % itMUES
AID41-RO 800 15 4 15 50 240 5 8 3 i
ARO41-50 800 20 4 15 50 240 5 5 3 i
ASDO41-W5.000 4D 4 15 W 300 10 5 5 8
AIOOD41-510.000 50 4 15 W 3DD 10 5 5 G
A2DDD41-E211000 50 4 15 E 300 ID 5 5 G

Las asignaciones de zonificación se establecenen el mapa No. 3- PIT ZONIFICACION
Anexo 3 de esta Onlenanza.
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Art. 5.- CERCA VIVA.- Los predios que se localicen en el límite del PIT, deberán de
maneraobligatoria respetar un retiro de 10,0 m. para conformarun espacioverde (arbóreo
con follaje perenne, arbustivo y encepado) de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4.2
Edryicaciones para uso industrial, Habilitaciones de suelo industrial de las Normas de
Arquitectura y Urbanismo de la Onienanza 172 de Régimen de Suelo. Se aplicará para los
retiros de todos los predios ubicados hacia el límite del PIT, a pesar de ser inferiores a
10,0 m.

Art. 6.- VIALIDAD.- El PIT observará el trazado del mapa No. 4-PIT VIALIDAD
Anexo 4, que contiene los anchos viales así como las conexiones con el contexto
inmediato, y cumplirácon el detalle de las características viales establecido en las Normas
de Arquitectura y Urbanismo para vía local "E" 12,0 m.

El uso de la trama Vial pública para estacionamientos responderá a las regulaciones
determinadas por la Secretaria de Movilidad y la autorización de la Administración Zonal
Quitumbe.

La vía "F" desarrolladasobre el eje de la linea de transmisiónde alta tensión, tendrá las
siguientes características: ancho total de 30 m. correspondiente al retiro especial de la
línea de alta tensión, 15,0 m. a cada lado; desarrollo de un par vial de 6,0 m. hacia los
extremos externos del retiro, con aceras de 2,0 metros y calzadas de 4,0 metros, con
sentido de circulación vehicular unidireccional, Gráfico 1-PIT.

2p m 4,5m 45m 45m ' 4]i m 2,0m

isa m is.o m

30,0m

Gráfico 1-PIT Detallede la secciónde la vía "F"
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Art. 7.- INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO.- El PIT
contará con la siguiente infraestructura:

- Vías y veredas adecuadas para garantizar el tránsito seguro y fluido de vehiculos y
personas. El mobiliario urbano y la infraestructura a instalarse en el espacio público
cumplirán con lo establecido en las Normas de Arquitectum y Urbanismo.

- Redes de energíaeléctrica,agua potable, alcantarillado, y telecomunicacionesque cubran
las demandas de las empresas instaladas y por instalarse dentro del PIT.

- Sistema de tratamiento de aguas industriales, complementario a las medidas de
prevención y control de contaminación en la fuente, que son de responsabilidad exclusiva
de cada empresa.

En todo el parque industrial se deberá respetar y mantener la faja de protecci6n de los
cauces de drenaje natural abierto con un ancho de 3,00 metros desde el borde del cauce
hacia cada lado en toda su longitud que permita realizar el mantenimiento correspondiente
de la EPMAPS.

- Sistema de prevención y control de incendios que será responsabilidad exclusiva de cada
empresa.

- Unidad de policía y seguridaddel parque.

- Instituto de Capacitación de aproximadamente 3 ha. en convenio con la SENESCYT /
que beneficiaráa la comunidad y a la zona industriala ubicarse en el predio de CNT.

Art. 8.- CARACTERISTICAS DE LA EDIFICABILIDAD.- Se autorizan las
siguientes condiciones de edificabilidad en los lotes industriales del PIT:

- Se podrán instalar casetas para control de ingreso en cada lote que no podrán destinarse
para uso residencial,

- Se podrá construiruna unidad minima de vivienda en cada lote industrial para residencia
de conserje o guardián.

- Las edificaciones deberán cumplir con la reglamentación vigente y podrán construirse
con materiales y tecnología constructiva alternativa comprobada que no contravenga la
regulación vigente. En ningún caso se permitirán construcciones precarias o no
permanentes.

- Los diseflos de edificación deberán obligatoriamente considerar lo dispuesto en el
artículo 7 sobre los cauces de drenaje natural y contar con el informe favorable de la
EPMAPS.

Art. 9.- INCENTIVOS
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Con el fin de estimular la industria y las actividades productivas que se llevarán a cabo
dentro del Parque Industrial de Turubamba sin perjuicio de otros beneficios que pudieren
corresponderles y a lo que establezca el Reglamento de Funcionamiento y Administración
del Parque, las industrias que se encuentren instaladas y/o se instalen a futuro en el PIT,
gozarán de una exención del 50% en todas las tasas y tributos municipales por un plazo de
diez (10) años improrrogables de acuerdo a las condiciones establecidas en el artículo 498
del COOTAD y la Constitución de la República del Ecuador.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las edificaciones localizadas dentro del PIT con usos diferentes al industrial
deberán relocalizarse en un tiempo no mayor a tres (3) años contados a partir de la vigencia
de esta Ordenanza.

Las industrias calificadas como 11 e 14 que se encuentren instaladas y en funcionamiento
dentro del PIT antes de la vigencia de esta Ordenanza, podrán mantener su localización y
actividad en tanto cumplan las condiciones reglamentarias vigentes.

SEGUNDA.- En tanto no se habilite la vía denominada Escalón 3 y al constituirse la calle
"J" como el único nexo de conexión este - oeste de la zona circundante al PIT y del mismo
parque industrial con la Avda. Simón Bolivar, no podrá impedirse o limitarse la libre
circulación de ningún tipo de vehículo por este eje.

Las restantes vías del PIT podrán contar con acceso y circulación restringida controlada
por la Administración del parque industrial, las condiciones de esta Disposición se
detallarán en el Reglamento de Funcionamiento y Administración del PIT.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Los predios que por efecto de la nueva delimitación del PlT queden fuera
del polígono del parque industrial se acogerán a la asignación de uso de suelo y
zonificación del entorno inmediato de acuerdo con el PUOS vigente, sin otro trámite que
obligue a la emisión de una Resolución exclusiva para el efecto.

SEGUNDA.- Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta Ordenanza serán
resueltas por la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, de conformidad con las
normas administrativas y reglas técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito.

TERCERA.- Los trazados viales se sujetarán a los estudios específicos de la
Administración Zonal previa su aprobación en el Concejo Metropolitano.

CUARTA.- Se levanta la afectación con uso equipamiento en el predio de propiedad de
CNT constante en la Ordenanza 310.
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QUINTA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

DISPOSICION DEROGATORIA

La presente Ordenanza deroga expresamente las Ordenanzas 245 y 310 Modificatoria a la
Ordenanza Metropolitana para la instalación y Funcionamiento del Parque Industrial
Turubamba (PIT) del Distrito Metropolitano de Quito,reformatoria de la anterior.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el .... de .........del 2013
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ORDENANZA METROPOLITANA N. 02 45

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2007-757 de 26 de noviembre del 2007, de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Plan Equinoccio 21, es necesario que el Concejo
Metropolitano facilite la creación de condiciones y oportunidades para el
desarrollo económico local, a fin de consolidar un territorioque potencie sus
capacidades productivas, genere empleo y distribuya la riqueza con equidad;

Que en el marco de aplicación del Plan Bicentenario se realiza un importante
esfuerzo de concertación público privada, tendiente a la constitución de
parques industriales para la ciudad, dando paso a la desconcentración de
actividades productivas; y,

Que de acuerdo al Plan General de Desarrollo Territorial, es necesario regular la
implantación de industrias que debido al crecimiento de la ciudad observan en
la actualidad condiciones de incompatibilidad con otros usos, especialmente
residenciales, garantizando para el efecto ubicaciones adecuadas para el
desarrollo de las actividades industriales en forma eficiente, sustentable y en
un entornode seguridad jurídica.

EN E.1ERCICIODE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

Art. 1.- Inclúyese un parágrafo a continuación del parágrafo I de la Sección lera,
del Capítulo IV, que trata de los Usos del Suelo y la Edificación, del Título I, Libro
Segundo del Código Municipal, con el siguiente texto:

1
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Parágrafo 2do.

De la Instalación y Funcionamiento del
Parque Industrial de Turubamba

Art. II. 97.1.- Ubicación y delimitación.- El Parque Industrial de Turubamba
(PIT), se ubica en la parroquia Turubamba y se halla delimitado de acuerdo al
detalle constante en el mapa de ubicacióny delimitaciónNo. 1, que forma parte de
esta Ordenanza.

Art. II. 97.2- Características para el funcionamiento.- El PIT contará con la
siguienteinfraestructura instalada:

a) Vías y veredas internas y externas aptas para facilitar un tránsitoseguro y fluido
de vehiculos y personas. El mobiliario urbano y la infraestructura a instalarse en
áreas públicas deberá cumplir con lo establecido en las normas de arquitectura y
urbanismo;

b) Infraestructura de energía,agua potable, alcantarilladoy telecomunicacionesque
atienda a las necesidades de las industrias instaladas y las que se instalen en el
parque;

c) Sistema de oxigenaciónde aguas industriales, complementarioa las medidas de
prevención y control de contaminación en la fuente, que son de responsabilidad
exclusivade cada usuario;

d) Sistema de prevención y combatede incendios;

e) Centro de salud y asistenciamédica inmediata;

f) Unidad de policía que garantice la seguridad en el parque;

g) Centro de servicioscomunales que ocupe cuando más el 1 % del área total del
parque; y, .

i) Áreasverdes recreativas correspondientes al 5% del área útil.

Art. II. 97.3.- Adecuaciones urbanísticas.- Se establece el plazo obligatorio de
5 años, contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza, a fin de que las
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ORDENANZA METROFOLITANAN. 0245

Industrias ubicadasactualmenteen el interior del PIT realiœn las adecuaciones
urbanísticas que fueren necesarias para cumplir con la normativade uso y
ocupación del suelovigente.

, Art. II. 97.4.- Garantia de implantacl6n.- Las industrias emplazadasal interior
del PIT, que cumplan con las disposiciones urbanisticas, ambientales y de
seguridad, no podrán ser objeto de re-localizacionespor presiones externas al
complejo Industrial, derivadas de actividades incompatibles con el desarrollo de
procesos industriales que ocurranen el perimetro inmediato, aúncuando el uso de
suelo de estas zonascircundanteslo permita.

La Municipalidadgarantiza un período mínimode 99 aflosde uso de suelo industrial
de la zona PIT, de acuerdoa la tipologíaindicada en el artículo97.5 sobre "Usos
de Suelo" de esta ordenanza.

Los cambios de zonificacióno de tipologíasde los usos de las Industrias que se
realicen en el PUOS, con posterioridad a la vigencia de esta Ordenanza, no
afectarán los usos permitidosy compatiblesestablecidosen este cuerponormativo.

De la conformación Fisica

Art. II. 97. 5.• Usos del suelo:

Uso Pducipal.- El PIT albergará a industrias cuyo uso de suelo principal està
consideradoen el Plan de Uso de Suelo (PUOS)comoI1, I2, y 13, así comocentros
logisticos,de serviciosy de recreaciónconforméa lo estipuladoen el Mapa No.2
que se anexacomoparte de este instrumento.

Uso Prohibido.- Quedaexpresamenteprohibida la Instalacióny funcionamiento de
nuevas Industrias consideradas comoI4 en el PUOS.

Usos Condicionados.- Los usos específicos y/o compatibles, así como las
actividades en zonas destinadas a Iotas industriales serán otorgados siempre y
cuando cumplan con las condiciones de seguridad, ambientales y sanitarias, y
previo el informe favorable de la administracióndel Parque, observandoque la
utilizaci6nen este caråcter produzca un beneficio de interés general que sea
compatiblecon el uso general del parque y son:
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CM3 Talleres, serviciosy venta especializada de insumos para la industria, centros
ferreteros, materiales de construcción;

EIZ Plantas potabilizadoras,y subestaciones eléctricas, antenas centrales de
recepción de telecomunicaciones;

ETMTerminales de carga, helipuertos, estaciones de buses y ferrocarril de carga y
pasajeros; y,

EIM Plantas de tratamientoy energÏaeléctrica, plantas termoeléctricas.

Las industrias que previa a la vigencia de esta ordenanza se encuentren en el
interior de la zona industrial y que tengan tipologÏasI- 4 podrán seguir funcionando
con uso condicionado dentro del parque, previo el cumplimiento de los requisitos
municipalescontempladosen la normativa vigente.

Si por cambios de procesos, una industria existente en el parque y catalogada como
I-3 tiene que cambiar su tipologíaa I-4 se permitirá su permanencia en el parque
siempre y cuando no colinde con el perímetro determinado en el PIT, y que el
referido cambio no signifiquealteración al objeto principalde producción.

Art. II. 97.6 .- Vialidad.- El PIT observará el trazadoy las características viales
detallados en el Mapa No. 3 y sus respectivos gráficos basados en los
requerimientos operacionales, logísticos y de flujos de tráficoproyectados para las
industrias del PIT. La utilización parcial de la trama vial para estacionamientos
deberá responder a las normas que se establezcanen el Reglamento del Parque.

Art. II. 97. 7.- Ocupacián del suelo y edificabilidad.- Los lotes destinados a
la localización de establecimientos industriales cumplirán las siguientes normas
básicas:

PIT 1 A8041-70 800 20 4 16 70 280 5 3 3 6

PIT 2 A5004-70 5.000 40 4 16 70 280 10 5 5 6

PIT 3 A10004-70 10.000 50 4 16 70 280 10 5 5 6

PIT 4 A20004-70 20.000 50 4 16 70 280 10 5 5 6
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Pmcesos de Subdivisión.- En el PIT se observará el loteamiento previsto en el
Mapa No. 4, sin embargo se podrá autorizar la subdivisión de lotes de diferente
tamaño que los asignados,en los casos siguientes:

a) Con el propósito de servir de asiento a elementos necesarios para la prestación
de servicios comunales para el PIT, ya sean éstos de tipo públicoo privado;
b) Cuando se creen zonas definidas como asiento de incubadoras de empresas o
programas similares de asesoramiento o asistencia técnica;y,
c) Cuando se creen como producto del trazado de calles y se las destine a espacio
de uso común.

Ocupación.

a) La superficie cubierta máxima será del 70% de la superficie del lote;

b) De los espacios descubiertos podrán utilizame para caminería,
estacionamientos y almacenamiento a cieloabierto;

c) El área de los edificiosdestinados a dependencias de porterías, no podrán ser
destinadas a unidades de vivienda;

d) Las industrias que colindencon el perímetro del parque deberán observar un
retiro mínimode diez metros que será ajardinado, arborizado y no tendrán
acceso por el mismo, excepto a los accesos establecidos por el PIT de acuerdo a
sus necesidades;

e) Las instalaciones y viviendas existentes al interior del PIT a la fecha de la
vigencia de la presente ordenanza que no cumplan con los usos de suelo
principales o condicionados establecidos en el artículoinnumerado de "Vialidad"
de la presente Ordenanza, deberán ser notificadaspor la Municipalidad para su
reubicación o posterior declaratoria de interés público y expropiación conforme
normas vigentes.

Las construcciones e instalaciones a realizarse en los lotes deberán efectuarse
atendiendo a las exigencias contenidas en las normas municipales vigentes y el
Reglamento de Funcionamiento y Administración del Parque. Podrán utilizarse
construcciones tradicionales aprobadas, galpones abiertos o cerrados en sistema
prefabricado o construccioneslivianas. En ningún caso se permitirán construcciones
precarias o transitorias.
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Art. II. 97.8.- Ocupación de ámas comunes.- En las zonas destinadas a áreas
y servicios comunes, la ocupación, edificacióny actividad que se realice, se ajustará
a las normas municipales en vigencia y a las que establezca el Reglamento de
Funcionamiento y Administración del Parque.

El desarrollo y mantenimiento de las áreas verdes y de uso común estarán bajo la
responsabilidad de la Administración del PIT.

Art. II. 97.9.- Modificaciones.- Las modificaciones a la estructura de usos
generales, y características de la ocupación y edificabilidady vialidad del PIT serán
requeridas por la administración del parque para que sean aprobadas por el
Concejo Metropolitano con la respectiva argumentación que justifique la
importancia de la decisión y siempre que preserve en forma sustancial la
operatividad del parque.

En el Reglamento de Funcionamiento y Administración se implementará un sistema
que trate los desechos líquidos y sólidos industriales.

II
De la Administración

Art. II. 97.10.- Para su administraciónel PIT contará con un reglamento que se
lo elaborará conjuntamente con la Dirección Metropolitana de Coordinación
Territorial que regulará su urbanización, administración, utilizacióny control, en el
que se explicitarán además de las normas básicas que se establecen por esta
Ordenanza, aquellas que se definan atendiendo a las caracterÏsticasespeciales del
Parque.

Art. II. 97. 11.- La administración y dirección del Parque será ejercida por la
Asociación de Empresarios del Parque Industrial del Sur -AEPIS- en el marco del
Reglamento de Funcionamiento y Administración del Parque. En este Reglamento
se definirá la existencia, competencia y conformación de un Organo de
Administración y otro de Control Económico Financiero.

El Órganode Administración tendrá a su cargo la administración ordinaria del
Parque, la preservación de espacios verdes, el mantenimiento y normal
funcionamiento de las instalaciones y servicios comunes y toda otra función que le
sea asignada por la AEPIS.
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El Órganode Control Económico - Financiero ejercerá sus funciones con las
competencias que le sean asignadas en el Reglamento de Funcionamiento y
Administración del Parque.

Art. II. 97. 12.- Para el normal funcionamiento, operación y administración del
Parque Industrial, la AEPIS, en base a una propuesta del órgano de Control
Económico, establecerá una tasa mensual, en base a una alícuota que será
determinada en el Reglamento de Funcionamiento y Administración del Parque.

Art. II. 97. 13.- Sin perjuicio de otros beneficios que pudieren corresponderles y
a lo que establezcael Reglamento de Funcionamientoy Administracióndel Parque,
las industrias que se encuentren instaladas o se instalen a futuro en el mismo,
gozarán de una exención del 95% en todas las tasas y tributos municipales(predial,
patentes, permisos de construcción, transferencia de dominio, permisos
publicitarios) que gravaren los actos relacionados con la construcción e instalación
del establecimiento por un plazo de 10 años improrrogables. El usufructo de estas
exenciones estará sujeto al permanente cumplimiento de las Ordenanzas
Municipales por parte del beneficiario durante el plazo que dure la exención. Las
transgresiones comprobadas determinarán la caducidad del beneficio y reintegro al
Municipio de las bonificaciones acumuladas, en su caso, por parte del infractor.

Adicionalmente los usuarios que se encuentren en cumplimiento de la normativa
ambiental vigente podrán optar por la nominaciónal premio a la excelencia
ambiental, incentivos de carácter económico, financiero u otros que diseñe el
Municipio de Quitopara fomentar la Producción Más Limpia de las Empresas (P+L),
valorización de residuos sólidosurbanosy otro tipo de estímulosy reconocimientos
a la producción industrial sostenible.

Art. II. 97. 14.- Competencia Municipal:

a) En el ámbito de sus competencias, corresponderá al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,dotar de servicios básicos, así como la infraestructura vial,
de acuerdo a lo detallado en el Art. II.97.2 "Características para el Funcionamiento"
de esta Ordenanza, para el óptimo funcionamiento del PIT.

b) Corresponderá af Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus
entidades, facilitar y controlar el cumplimiento de la normativa vigente, que sea
aplicable en el parque.
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Art. II. 97.15 .- Las sanciones a aplicar por violación a sus disposiciones, las
Ordenanzas serán las que establezcan, las Ordenanzas o Decretos Municipales
aplicables por establecer concretamenteobligacionesa los particulares.

Art. 2.- El actualParágrafo 2do " El Espacio Público",se renumera como3ero.

Art. 3.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 6 de febrero
del 2008.

Lic. Marg r nco . 'az
SEGUND EP ESIDENTA SECR ARIA GENERAL DEL
DEL CON E.30 METROPOLITANO CON O METROPOLITANO
DE QUITO DE Q TO
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ORDENANZA METROPOLITANA N. 0245

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 24
de enero y 6 de febrero del 2008.- Lo certifico.-Quito,9 de febrero del 2008.

nra aría Been oc a Díaz
SECRETARI GEN¾ CONCE.10

METR LITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,9 de febrero del 2008

FJ CÚTE

P co Moncayo allegos
ALCALDE METROPOLITANO DE UITO

CERTIFICO, que la prese e rdenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metropolitano del Distrito Metropolitano de Quitoel 9 de febrero
del 2008.- Quito,9 de febrero del 2008.

Dr , María Be ha Díaz
SECRET IA GENERAL DEL CONCE.lO

MET OPOLITANO DE QUITO

R.B

NOTA: Los anexos que forman parte del expediente de esta Ordenanza, podrán ser revlsados en el
Archivo de la Secretaría General del Concejo.
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ORDENANZA METROPOLITANA No. Û3 Î Û

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el informe No, IC-2010-56, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Plan General de Ordenamiento Territorial, es necesario
regular la implantación de industrias que debido al crecimiento de la
ciudad observan en la actualidad condiciones de incompatibilidad con
otros usos, especialmente residenciales, garantizando para tal efecto
ubicaciones adecuadas para el desarrollo de actividades industriales en
forma eficiente, sustentable y en un entorno de seguridad juridica;

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 de Régimen de
Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,establece la formulación
de Planes Especiales como instrumentos de planeamiento de la
Administración Municipal, cuyo objetivo es la planificación urbanística
de las parroquias, núcleos urbanos o sectores de planificación, barrios o
manzanas que por su dinámica entren en contradicción con la normativa
vigente;

Que, el Concejo Metropolitano de Quito mediante Ordenanza No. 0245,
publicada en el Registro Oficial No. 300 del 24 de marzo de 2008, aprobó
la Ordenanza Metropolitana para la instalación y funcionamiento del
Parque Industrial Turubamba (PIT) del Distrito Metropolitano de Quito;
y,

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito con la finalidad de
consolidad y promover las inversiones de las actividades industriales a
desarrollarse al interior del Parque Industrial Turubamba, es necesario
modificar ciertos usos y trazados viales al interior del mismo.

GR
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ORDENANZA 19IETROPOLITANA No. Û3 i Û

En ejercicio de sus atribuciones legales previstas en los numerales 1 y 4 del
artículo 63 de la Ley Orgártica de Régimen Municipal; y, el numeral 1 del
artículo 2 y numerales 1 y 2 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA ORDENANZA
METROPOLITANA PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA (PIT) DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo 1.- Sustitúyase parcialmente el Mapa 2 de uso General de Suelo de las
áreas destinadas para subestaci6n eléctrica, planta de tratamiento y zona de
servicios, que se reubican en el área recreativa del PIT., a Uso Industrial de Alto
Impacto (I3), de acuerdo al detalle de nuevo Mapa 2-A adjunto a la presente
Ordenanza.

Artículo 2.- Sustitúyase parcialmente el Mapa 3 de Categorización y
Dimensionamiento Vial, con la eliminación de 2 vías propuestas en el área en la
cual se modifica el uso de suelo, además de la eliminación de la curva de
retorno de la calle G, con un ancho de 14.00 metros de acuerdo al detalle del
nuevo Mapa 3-A adjunto a la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Sustitúyase parcialmente el Mapa 4 de Ocupación y Edificabilidad,
con la zonificación de A 804-i70 en las áreas destinadas para subestación
eléctrica, planta de tratamiento y zona de servicios de acuerdo al detalle del
nuevo Mapa 4-A adjunto a la presente Ordenanza.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 15 de abril
de 2010.

Sr. JorgeAlbán Gómez g. a
VICEALCALDE DEL DISTRIT SECRETARIA GEN RAL DEL CONCBJO
METROPOLITANO DE QUIT METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA METROPOLITANA No. Û3i Û

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del ConcejoMetropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones del 1 y 15
de abril de 2010.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,15 de abril de 2010.

Abg. Patricia An de Baroja >

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Distrito Metropolitano de Quito,19 de abril de 2010.

EJE ÚTESE

D . ugusto Bar ra uar er
ALCA METROPO ANO QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza sancion a por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Aloide Metropolitano, a los d cinueve del mes de abril de dos mil
diez.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia An de Baro
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Dirección
Metropolitana
Financiera

Administración Unidad de
General Control y Gestión

Oficio DMF-DIR-0366-2013
Quito,05 de febrero de 2013

Ingeniero
Edwin Palma Echeverría
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO
Presente

De mi consideración:

Por tratarse de un tema de competencia de la Dirección Metropolitana Tributaria, adjunto
se corre traslado a usted el oficio SG 0342 de febrero 05 de 2013 suscrito por el Secretario
General del Concejo Metropolitano (E), quien solicita se emita un informe y criterio técnico
respecto del contenido del artículo 9 INCENTIVOS, del proyecto de Ordenanza que
aprueba el Plan Especial del Parque Industrial Turubamba (PIT), sustitutiva de las
ordenanzas Nos. 0245 y 310; cuyo texto también acompaño.

Por su atención, suscribo.

Atentame

Lic.Rita Fernández Catalán
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E)

Adjunto: lo indicado

c.c. Abg. José Luis Arcos, Secretario General del Concejo Metropolitano (E)

Elaborado Hernán MEDINA V.



Secretaría
General del
Concejo

Licenciada 034 2Rita Fernández Catalán i

Directora Metropolitana Financiera (E)
Presente B ÎÛ

De mi consideración:

De conformidad con el criterio jurídico emitido por ro d getropolitana
mediante oficio No. 017-13-PMSZ de 1 de febrero de 2 confor o establ do en el
Art. I ...(30), Libro I del Código Municipal para el Di opolita solicito
a usted que, para conocimiento de la Comisión lo y

'
enamient ritorial, de

manera urgente emita un informe y criterio técmc pecto d ntenido el artículo 9
del proyecto de ordenanza que aprueba el Plan Especi el Parque strial Turubamba
(PIT), sustitutiva de las ordenanzas Nos. cuyo to se ad ta.

Atent ente,

A . J é Lui Arcos 1 s
3ecretario Ge eral del cejo Met tan Quito (E)

Adjunto con o de uti as.

2013-197
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Procuraduría
Metropolitana S-

Expediente PM: 0767-2013
Referencia: Oficio No. SG-0288, de 30 de enero de 2013

Asunto: Proyecto de Ordenanza Plan Especial PARQUEINDUSTRIALTURUBAMBA

Quito, 0 i 6 $Ë

OficioNo. 017-13-PMSZ

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De mis consideraciones:

De conformidad con la delegación que me ha notificado el señor Procurador
Metropolitano, mediante oficio No. 528 de 03 de octubre de 2012, quien suscribe es
competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano, para emitir informes o
dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos o facultativos, en ejercicio de la asesoría
interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia a su oficio No. SG 288 de 30 de enero de
2013, mediante el cual solicita criterio legal respecto de la propuesta de ordenanza que
aprueba el Plan Especial del Parque Industrial Turubamba PIT, sustitutiva de las
Ordenanzas No. 0245 y 0310, manifiesto lo siguiente:

INFORME TÉCNICO.-

Mediante Oficio No. STHV 0373 de 29 de enero de 2013, el arquitecto René Vallejo
Aguirre, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,remite la propuesta de ordenanza que aprueba el Plan Especial
del Parque Industrial Turubamba PIT sustitutiva de las Ordenanzas 0245 y 0310,
incluyendo las observaciones realizadas por la Procuraduría Metropolitana contenidas
en oficio No. 5718-2012 de 28 de noviembre de 2012.



Procuraduría
Metropolitana

BASE NORMATIVA.-

1. El artículo 264 (1) de la Constitución de la República establece que los gobiernos
municipales tendrán la siguiente competencia exclusiva:

"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural.

2. El artículo 57 ibídem, en su letra x), en concordancia con el artículo 87, letra v) del
COOTAD dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Regular y controlar,
mediante la normativa municipal cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra."

3. La Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el régimen administrativo del
suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 25, sobre los planes
especiales señala:

"Art. ...
(25).- Planes especiales.-

1. Son los instrumentos de planeamiento de la administración metropolitana,
cuyo objetivo es la planificación urbanística de las parroquias, barrios o
manzanas, o de sectores de planificación específicos, urbanos o rurales, que por
su dinámica entren en contradicción con la normativa vigente.

2. Pueden tener otras finalidadesespecíficas en otras circunscripciones
territoriales del Distrito Metropolitano de Quito,tales como:

a) La planificación del uso y la conservación de áreas naturales, de protección
ecológica y de recreación paisajística.

b) La planificación del uso y la conservación de elementos de ordenamiento
como el vial, el de saneamiento y el de recuperación ambiental.

3. Los planes especiales pueden precisar o modificar las determinaciones que
sobre ordenamiento, uso y ocupación del suelo y edificación se establecen en el
PMOT,
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Procuraduría
Metropolitana

4. Estos planes se realizarán por iniciativa metropolitana, a través de la
Administración Zonal correspondiente y la Secretaría responsable del
territorio, hábitat y vivienda; o, por iniciativa privada. La Secretaría sectorial
realizará la aprobación técnica del instrumento a través de informe preceptivo
y obligatorio, previa su aprobación por el Concejo Metropolitano".

CRITERIO JURÍDICO.-

Con fundamento en la normativa citada y considerando el informe de la Secretaría,
Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en el oficio No. 373 de 29 de enero de 2013,
Procuraduría Metropolitana emite INFORME FAVORABLE para que la Comisión que
usted preside alcance del Concejo Metropolitano la aprobación mediante Ordenanza del
Plan Especial del PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA PIT SUSTITUTIVA DE LAS
ORDENANZASO245YO310.

Se adjunta el proyecto de ordenanza propuesto por la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, cuya revisión jurídica ha sido realizada por Procuraduría Metropolitana, con
las siguientes observaciones:

1. Luego del considerando tercero del proyecto se incluirá uno que contenga lo
dispuesto por el artículo 2, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,respecto a la competencia del Municipio para regular el uso
y la ocupación del suelo en el Distrito.

2. A continuación del considerando cuarto del proyecto se incluirá uno que contenga lo
dispuesto por el artículo 25 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que es el
fundamento para la aprobación de los planes especiales.

3. En el párrafo que se encuentra a continuación del último considerando del proyecto,
se sustituirá el artículo 26 por el 25 de la Ordenanza Metropolitana No. 172.

4. )Se solicitará el informe de la Dirección Metropolitana Financiera respecto al
contenido del artículo 9 del proyecto, referente a los incentivos tributarios.

5. Se recomienda eliminar el artículo 10 respecto a las sanciones, pues constituye una
norma de remisión que en aplicación a los preceptos constitucionales y a los
principios del derecho, inobserva el principio de legalidad, pues toda infracción debe
estar tipificada en el ordenamiento jurídico.
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Procuraduría
Metropolitana

6. Se sustituirá el título"disposiciones finales"por "disposiciones generales".

7. Se incluirá la disposición final con el siguiente texto:

"La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fechade su sanción."

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporada en el proyecto, son de competencia de las autoridades del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adj. expediente cornpleto
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Secretaría
General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas 30 ENE2013
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I (30), Libro I del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita de manera urgente un informe y criterio legal respecto de
la propuesta de ordenanza que aprueba el Plan Especial del Parque Industrial Turubamba
PIT, sustitutiva de las ordenanzas 0245 y 0310, presentada por la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda.

Cabe señalar que dicha propuesta será conocida en sesión de la Comisión en referencia, el
lunes 4 de febrero de 2013.

Atentamente,

Abg. Patricia A drade Baro
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Adjunto 7 hojas.
2013-197
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Secretaría de
Territorio, Hábitat to
y Vivienda 2 9 ENE2013

Quito
OficioSTHV-DP¯ 000373

Economista
Elizabeth Cabezas
CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

Señora Concejala:

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y la Secretaría de Desarrollo Productivo y
Competitividad en coordinación con la Administración Zonal Quitumbe,las Empresas
metropolitanas de servicios EPMAPS y EPMOP; y la Asociación de Empresarios del
Parque Industrial Turubamba , han mantenido reuniones y visitas a la zona para definir
cambios necesarios a las Ordenanzas del PIT vigentes: 0245 sancionada el 9 de
febrero del 2008; y Modificatoria 0310 sancionada el 20 de abril del 2010; la
propuesta incluye las últimas observaciones realizadas por la Procuraduría
Metropolitana y la Secretaría de Movilidad.

Remito en documento adjunto la Propuesta de Ordenanza que aprueba el Plan
Especial del Parque Industrial Turubamba PIT Sustitutiva de las Ordenanzas
0245 y 0310 para su análisis y revisión previa a la aprobación del Concejo
Metropolitano.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA
Adjunto: to indicado.

NOMBRES CARGO FECHÃ FIRM SUMILLA
Elaborado por: Arq. María González V. Funcionaria Técnica 2013-01-28
Revisado por: Arq. Fernando Puente S. Director de Planeamiento 2013-01-28
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No................ de fecha......................................., de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:
"l. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que,el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización
COOTAD, en el artículo 57 establece como atribuciones del Concejo Municipal " a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; y x) Regular y controlar, mediante la
normativa cantonal correspendiente, el uso de-suelo enmo-del cantón;-de

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra".

Que el Código Orgånico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 295 dispone que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, con la participación protagónica de la ciudadania, planifiquen
estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo, considerando las
particularidades de su jurisdicción,que además permitan ordenar la localización de
las acciones públicas en función de las cualidades territoriales.

Que en la OrdenanzaNo. 170 que aprueba el Plan Metropolitano de Desarrollo del
Distrito Metropolitano de Quitose considera como un Eje Estratégico a Quito
Productivo y Solidario y una de sus políticas es la consolidación de los parques
industriales para promover y fortalecer la actividad industrial, su desarrollo y
competitividad.

Que en funciónde las condiciones actuales es necesario realizar un ajuste al área ocupada
por el PIT y su accesibilidad así como cambiar y actualizar las condiciones
reglamentarias constantes en las Ordenanzas 245 y Modificatoria 310.

Que,el Anexo ll que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo de la Ordenanza 171
del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial PMOT del DMQ,asigna al PIT
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uso Industrialde Alto Impacto I3 y que la infraestructuravial y de servicios deben
estar acarde a las demandas correspondientes y a los objetivos del Ordenamiento del
Territorio.

Que, la Secretariade Territorio, Hibitat y Vivienda, en coordinaci6n con la Secretariade
DesarrolloProductivoy Competitividad,las EmpresasMetropolitanas de Servicios
y la Administración Zonal Quitumbe,han realizado las acciones pertinentes de
coordinaci6ncon los representantesde las industrias asi como con la comunidad
vecina al PIT para lo8tar acuerdosque mejaren las condicionesde funcionamiento,
habitabilidady convivenciadel parque industrialy su entomo inmediato.

Que,la Secretariade Territorio, Hibitat y Vivienda mediante oficio STHV-DP-00542-
2012 del 13 de noviembredel 2012 y la ProcuraduriaMetropolitanaa travdedel
oficio ExpedienteNo. 5718-2012de noviembre28 del 2012, emiten informetécnico
y critoriolegal favorablespara la aprobación del proyectode Ordenanzaque aprueba
el Plan Especialdel Parque IndustrialTumbambaPIT Sustitutivade las Ordenanzas
0245y 310.

En ejercicio de la atribución canstantes en los articulos 240 y 264 numeral 1 de la
Constituci6nde la Rep6blica; 54 y 57 literal a) y x), y 87 literales a) y v) del C6digo
Orgånico de Organización Territarial, Autonomia y Descentralización; y, 26 de la
OrdenanzaMetropolitana No. 172,que estableceel RégimenAdministrativo del suelopara
el Distrito Metropolitanode Quito:

EXHDE:

LA ORDENANZA QUE APRUERA EL PLAN ESPECIAL PARA EL
PARQUE INDUSTRIAL TUR : I: A P I T

SUSTITUTIVA DE LAS ORDENANZAS245 Y 310.

Art. 1.- UNICACIÓN,IAMITES Y AMBITO.- El ParqueIndustrialTurubembaPIT se
ubicaen el sur de Quitourbano,en la parroquiaTumbambay se encuentradelimitadade
acuerdocon el mapa No. 1-PITIAMITEDEL PIT de esta Ordenanza.Anexo 1,ocupendo
un drenspraximadade 152ha.

Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarin exclusivamente en los predios
localizadosdentrodel limiteestablecidopara el ParqueIndustrial'Ihrubemba PIT.

Art. 2.- GARANTIA DE IMPLANTACION.- Las industriasempinwarianen el PlT, que
cumplan con las condiciones urbanisdcas, ambientales y de se8uridad especificadas en esta
Ordenenzay la Narmativa Municipal pertinente, localizadashacia el borde del parque
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industrial no podrin ser objeto de relocalizaciðn por presiones extemas al complejo
industrial,derivadas de usos incampatibles desarrollados fuemdel perimetro que confinaal
PIT.

La Municipalidadgarantiza al PIT y por un periodo no menar a 99 aflos, a partir de la
sanciónde esta Ordenanza, la asignaci6n de uso de suelo exclusivamente Industrial de
acuerdo con la re8ulación general vigmte y las campatibilidades de usos de suelo
estabiccidasm esta OrdenanzaEspecial.

Esta disposici6n solamente podri ser modificada con la aprobaciónde las tms cuartas
partesdel ConcejoMetropolitmo.

Los cambios de usos de suelo y zonificaciónque se realican en la Regulación General
vigente para el DistritoMetropolitanode Quito,no afectarin las candicionesestablecidas
- esta Ordmanza Especial, par al periodo de garantia, al igual que las relaciones de
compatibilidad.

Art. 3.- USOS DE SUELO.- BI PIT tudri asignación de uso de suelo principal
Industrialde Alto Impacto I3 y podri alberger industriasde tipologia 12e I3 catogarias
contempladas en la Re8ulación Generalde usos de suelo para el DMQ,asi como c-tros
logisticos, de servicios y de recreación complementariosa la actividad industrial. Las
asignacionesde uso de suelo constanen el mapa No. 2-PIT USOSDE SUELO. Anexo 2
de estaOrdenanza,dondese remarcael ifmitedel PIT con asignación IndustriàlI3.

El PIT cumpliri ademis con lo establecidoen el cuadro No.1-PIT Usos de Suelo y
relaciones de Compatibilidad donde se determinan los usos de suelo permitidos y
prohibidos.

Cuadre Newl-PIT Usosde Baeloy Ralselones de CompailMIMad

USO PEINCEPAI. USOS PERMTIDOS USOS PROHIBIDOS
n..I,iB&hÑœÊ•

adustrial: H2, MS Industrial: m, H4 -

y†·• i==•••••EBZ1(Centros de Equipamiento: 88. EC,ES,EB, ED, ER, .

laboral).EGB,EGS,ETB 4GM, EGF. BTB(parqueadSEOR gÊ¾1iCOS

paradade famis y paradade buses),BI, notorisadas y no motorizados) EA,EP,

Industrial 8 m STS,BTz, ETM EPM.
Camercial y deservicios: CSS,Cz2, Protecciën Ecologica:PB

- 24, CM2. CMa, CMS. Patrimanio cultural: H
Agrienla n.·l.l...a=1· AR
Recursos Naturales Renerables: RNR
Recursos Naturales No Renovables:

INNR
Camercial: CB1.CB2,CBS,CB4, CS1,

:52, cse,css,Cse, cs7,Csa, cz1,cza,
25, Cz6, CM1, CM4.
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Quedaexpresamente prohibida la instalación y funcionamiento de nuevas industrias
calificadas como de Alto Impacto 14.

Las industrias calificadas como I4 que previa a la vigencia de esta Ordenanza Especial se
encuentren en el interior del PIT, podrán seguir funcionando previo el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la reglamentación y normativa vigente.

Si por cambios de procesos, una industria debe cambiar su tipologia a I4 se permitirá su
permanencia en el PIT en tanto no se localice en el borde del parque y que el referido
cambio no signifique una alteración al objeto principal de producción.

Art. 4.- OCUPACIÓN DEL SUELO Y EDIFICABILIDAD.- Los lotes ubicados
dentro del PIT cumplirán con las condiciones del cuadro No. 2-PIT Ocupación y
Edificabilidad, donde se establecen bajo codificación las tipologías de zonificación, área de
lote mínimo y dimensionamiento, altura de edificación, retiros, distancia entre bloques y
Coeficientes de Ocupación en Planta Baja (PB) y Total.

Cuadro No. 2-PIT Ocupaci6n y Edificabilidad

20NIFICACIÔNLola Frente AL111RA COS COS RETIROS DISTANCIA
minimo mklmo Finns m PB TDTAL ENIREfrenial laterales posterior -S

ASO4i-SO 800 15 4 IS 60 24D 5 3 3 8
ABO4i-DO 800 20 4 15 50 24D 5 3 3 8
ASOlii-95 5.000 40 4 15 95 300 10 5 5 8
AIOOO4i-15 10.000 50 4 IS 15 300 ID 5 5 8
A20DO4i-1520.000 50 4 IS 75 30D ID 5 5 8

Las asignaciones de zonificación se establecen en el mapa No. 3- PIT ZONIFICACION
Anexo 3 de esta Ordenanza.

Art. 5.- CERCA VIVA.- Los predios que se localicen en el limite del PIT, deberán de
manera obligatoria respetar un retiro de 10,0 m. para conformar un espacio verde (arbóreo
con follaje perenne, arbustivo y encepado) de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4.2
Eds.'gcaciones para uso industrial, Habilitaciones de suelo industrial de las Normas de
Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 172 de Régimen de Suelo. Se aplicarå para los
retiros de todos los predios ubicados hacia el limite del PIT, a pesar de ser inferiores a
10,0 m.

Art. 6.- VIALIDAD.- El PIT observará el trazado del mapa No. 4-PIT VIALIDAD
Anexo 4, que contiene los anchos viales así como las conexiones con el contexto
inmediato, y cumplirá con el detalle de las características viales establecido en las Normas
de Arquitectura y Urbanismo para via local "E" 12,0 m.
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El uso de la trama vial pública para estacionamientos responderá a las regulaciones
determinadas por la Secretaría de Movilidad y la autorización de la Administraci6n Zonal
Quitumbe.

La via "F" desarrolladä sobre el eje de la línea de transmisión de alta tensión, tendrá las
siguientes características: ancho total de 30 m. correspondiente al retiro especial de la
línea de alta tensión, 15,0 m. a cada lado; desarrollo de un par vial de 6,0 m. hacia los
extremos externos del retiro, con aceras de 2,0 metros y calzadas de 4,0 metros, con
sentido de circulación vehicular unidireccional, Gráfico 1-PIT.

Lhan &¾
2,0m ' 45 m 5,5m 8,5m 45 m 2,0m

Gráfico 1-PIT Detalle de la sección de la via "F"

Art. 7.- INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO.- El PIT
contará con la siguiente infraestructura:

- Vias y veredas adecuadas para garantizar el tránsito seguro y fluido de vehiculos y
personas. El mobiliario urbano y la infraestructura a instalarse en el espacio público
cumplirán con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo.

- Redes de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, y telecomunicaciones que cubran
las demandas de las empresas instaladas y por instalarse dentro del PIT.

- Sistema de tratamiento de aguas industriales, complementario a las medidas de
prevención y control de contaminación en la fuente, que son de responsabilidad exclusiva
de cada empresa.
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En todo el parque industrial se deberá respetar y mantener la faja de protección de los
cauces de drenaje natural abierto con un ancho de 3,00 metros desde el borde del cauce
hacia cada lado en toda su longitud que permita realizar el mantenimiento correspondiente
de la EPMAPS.

- Sistema de prevención y control de incendios que será responsabilidad exclusiva de cada
empresa.

- Unidad de policía y seguridad del parque.

- Instituto de Capacitación de aproximadamente 3 ha. en convenio con la SENESCYT
que beneficiará a la comunidad y a la zona industrial a ubicarse en el predio de CNT.

Art. 8.- CARACTERISTICAS DE LA EDIFICABILIDAD.- Se autorizan las
siguientes condiciones de edificabilidad en los lotes industriales del PIT:

- Se podrán instalar casetas para control de ingreso en cada lote que no podrán destinarse
para uso residencial,

- Se podrá construir una unidad mínima de vivienda en cada Iote industrial para residencia
de conserje o guardiën.

- Las-edificaciones-deberán-eumplir-eon-la-reglamentaciárr vigente-y-podrárrconstruirse

con materiales y tecnología constructiva alternativa comprobada que no contravenga la
regulación vigente. En ningún caso se permitirán construcciones precarias o no
permanentes.

- Los diseflos de edificaci6n deberán obligatoriamente considerar lo dispuesto en el
artículo 7 sobre los cauces de drenaje natural y contar con el informe favorable de la
EPMAPS.

Art.9.- INCENTIVOS

Sin perjuicio de otros beneficios que pudieren corresponderles y a lo que establezca el
Reglarnento de Funcionamiento y Administración del Parque, las industrias que se
encuentren instaladas o se instalen a futuro en el PIT, gozarán de una exención del 50% en
todas las tasas y tributos municipales (predial, patentes, permisos de construcci6n,
transferencia de dominio, permisos publicitarios) que gravaren los actos relacionados con
la construcción e instalación del establecimiento por un plazo de diez (10) aflos
improrrogables.El usufructo de estas exenciones estarå sujeto al permanente cumplimiento
de las Ordenanzas Municipales por parte del beneficiario durante el plazo que dure la
exención. Las transgresiones comprobadas determinarán la caducidad del beneficio y
reintegro al Municipio de las bonificaciones acumuladas, en su caso, por parte del
infractor.
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Adicionalmente los usuarios que se encuentren en cumplimiento de la normativa ambiental
vigente podrán optar por la nominación al premio a la excelencia ambiental, incentivos de
carácter económico, financiero u otros que disefle el Municipio de Quito,para fomentar la
Producción Más Limpia de las Empresas (P+L), valorización de residuos sólidos urbanos y
otro tipo de estimulos y reconocimientos a la producción industrial sostenible.

Art. 10.- SANCIONES.- Las sanciones serán las tipificadas en la Reglamentaci6n
Vigente local y nacional según corresponda el caso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las edificaciones localizadas dentro del PIT con usos diferentes al industrial
deberán relocalizarse en un tiempo no mayor a tres (3) años contados a partir de la vigencia
de esta Ordenanza.

Las industrias calificadas como ll e 14 que se encuentren instaladas y en funcionamiento
dentro del PIT antes de la vigencia de esta Ordenanza, podrán mantener su localización y
actividad en tanto cumplan las condiciones reglamentarias vigentes.

SEGUNDA.- En tanto no se habilite la vía denominada Escalón 3 y al constituirse la calle
"J" como el único nexo de conexión este - oeste de la zona circundante al PIT y del mismo
parque industrial con la Avda. Simón Bolívar,..no_podrádmpedirse o limitarse la.1ibre.
circulación de ningún tipo de vehiculo por este eje.

Las restantes vías del PIT podrán contar con acceso y circulación restringida controlada
por la Administración del parque industrial, las condiciones de esta Disposición se
detallarán en el Reglamento de Funcionamiento y Administración del PIT.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los predios que por efecto de la nueva delimitación del PIT queden fuera
del poligono del parque industrial se acogerin a la asignación de uso de suelo y
zonificación del entorno inmediato de acuerdo con el PUOS vigente, sin otro trimite que
obligue a la emisiónde una Resolución exclusiva para el efecto.

SEGUNDA.- Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta Ordenanza serán
resueltas por la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, de conformidad con las
normas administrativas y reglas técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito,
TERCERA.- Los trazados viales se sujetarán a los estudios específicos de la
Administración Zonal previa su aprobación en el Concejo Metropolitano.

CUARTA.- Se levanta la afectaci6n con uso equipamiento en el predio de propiedad de
CNT constante en la Ordenanza 310.
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DISPOSICION DEROGATORIA

La presente Ordenanza deroga expresamente las Ordenanzas 245 y 310 Modificatoria a la
Ordenanza Metropolitana para la instalación y Funcionamiento del Parque Industrial
Turubamba (PIT) del Distrito Metropolitano de Quito,reformatoria de la anterior.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el .... de .........del 2013
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Secretaría de
Territorio, Hábitat 10'
y Vivienda 2 9 ENE2013

Quito
OficioSTHV-DP¯ 000373

Economista
Elizabeth Cabezas
CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

Señora Concejala:

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y la Secretaría de Desarrollo Productivo y
Competitividad en coordinación con la Administración Zonal Quitumbe,las Empresas
metropolitanas de servicios EPMAPSy EPMOP; y la Asociación de Empresarios del
Parque Industrial Turubamba , han mantenido reuniones y visitas a la zona para definir
cambios necesarios a las Ordenanzas del PIT vigentes: 0245 sancionada el 9 de
febrero del 2008; y Modificatoria 0310 sancionada el 20 de abril del 2010; la
propuesta incluye las últimas observaciones realizadas por la Procuraduría
Metropolitana y la Secretaría de Movilidad.

Remito en documento adjunto la Propuesta de Ordenanza que aprueba el Plan
Especial del Parque Industrial Turubamba PIT Sustitutiva de las Ordenanzas
0245 y 0310 para su análisis y revisión previa a la aprobación del Concejo
Metropolitano.

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
,

SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA
Adjunto: to indicado.

NOMBRES CARGO FECHA FIRM SUMILLA
Elaborado por: Arq. María González V. Funcionaria Técnica 2013-01-28
Revisado por: Arq. Fernando Puente S. Director de Planeamiento 2013-01-28
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No................ de fecha......................................., de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:
"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que,el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 57 establece como atribuciones del Concejo Municipal " a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
aut6nomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones; y x) Regular y controlar, mediante la
normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la
tierra".

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 295 dispone que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, con la participación protagónica de la ciudadania, planifiquen
estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo, considerando las
particularidades de su jurisdicci6n,que además permitan ordenar la localización de
las acciones públicas en función de las cualidades territoriales.

Que en la Ordenanza No. 170 que aprueba el Plan Metropolitano de Desarrollo del
Distrito Metropolitano de Quitose considera como un Efe Estratégico a Quito
Productivo y Solidario y una de sus politicas es la consolidación de los parques
industriales para promover y fortalecer la actividad industrial, su desarrollo y
competitividad.

Que en función de las condiciones actuales es necesario realizar un ajuste al área ocupada
por el PIT y su accesibilidad así como cambiar y actualizar las condiciones
reglamentarias constantes en las Ordenanzas 245 y Modificatoria 310.

Que,el Anexo 11 que contiene el Plan de Uso y Ocupaci6n del Suelo de la Ordenanza 171
del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial PMOT del DMQ,asigna al PIT
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uso Industrial de Alto Impacto I3 y que la infraestructura vial y de servicios deben
estar acorde a las demandas correspondientes y a los objetivos del Ordenamiento del
Territorio.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en coordinación con la Secretaría de
Desarrollo Productivo y Competitividad,las Empresas Metropolitanas de Servicios
y la Administración Zonal Quitumbe,han realizado las acciones pertinentes de
coordinación con los representantes de las industrias así como con la comunidad
vecina al PIT para lograr acuerdos que mejoren las condiciones de funcionamiento,
habitabilidad y convivencia del parque industrial y su entorno inmediato.

Que,la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante oficio STHV-DP-00542-
2012 del 13 de noviembre del 2012 y la Procuraduría Metropolitana a través del
oficio Expediente No. 5718-2012 de noviembre 28 del 2012, emiten informetécnico
y criterio legal favorables para la aprobaci6n del proyecto de Ordenanza que aprueba
el Plan Especial del Parque Industrial Turubamba PIT Sustitutiva de las Ordenanzas
0245 y 310.

En ejercicio de la atribución constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 54 y 57 literal a) y x), y 87 literales a) y v) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 26 de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo del suelo para
el Distrito Metropolitano de Quito:

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN ESPECIAL PARA EL
PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA P I T

SUSTITUTIVA DE LAS ORDENANZAS 245 Y 310.

Art. 1.- UBICACIÓN, LÍMITES Y ÁMBITO.- El Parque Industrial Turubamba PIT se
ubica en el sur de Quitourbano, en la parroquia Turubamba y se encuentra delimitada de
acuerdo con el mapa No. 1-PIT LÍMITE DEL PIT de esta Ordenanza. Anexo 1, ocupando
un área aproximada de 152 ha.

Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán exclusivamente en los predios
localizados dentrodel limite establecido para el Parque Industrial Turubamba PIT.

Art. 2.- GARANTIA DE IMPLANTACION.- Las industrias empinwndasen el PIT, que
cumplan con las condiciones urbanísticas, ambientales y de seguridad especificadas en esta
Ordenanza y la Normativa Municipal pertinente, localizadashacia el borde del parque
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industrial no podrán ser objeto de relocalización por presiones externas al complejo
industrial, derivadas de usos incompatibles desarrollados fuera del perímetro que confina al
PIT.

La Municipalidad garantiza al PIT y por un período no menor a 99 años, a partir de la
sanción de esta Ordenanza, la asignación de uso de suelo exclusivamente Industrial de
acuerdo con la regulación general vigente y las compatibilidades de usos de suelo
establecidas en esta Ordenanza Especial.

Esta disposición solamente podrá ser modificada con la aprobación de las tres cuartas
partes del Concejo Metropolitano.

Los cambios de usos de suelo y zonificación que se realicen en la Regulación General
vigente para el Distrito Metropolitano de Quito,no afectarán las condiciones establecidas
en esta Ordenanza Especial, por el período de garantía, al igual que las relaciones de
compatibilidad.

Art. 3.- USOS DE SUELO.- El PIT tendrá asignación de uso de suelo principal
Industrial de Alto Impacto I3 y podrá albergar industrias de tipología I2 e 13 categorías
contempladas en la Regulación General de usos de suelo para el DMQ,así como centros
logísticos, de servicios y de recreación complementarios a la actividad industrial. Las
asignaciones de uso de suelo constan en el mapa No. 2-PIT USOS DE SUELO. Anexo 2
de esta Ordenanza, donde se remarca el límite del PIT con asignación Industrial 13.

El PIT cumplirá además con lo establecido en el cuadro No.l-PIT Usos de Suelo y
relaciones de Compatibilidad donde se determinan los usos de suelo permitidos y
prohibidos.

Cuadro No. 1-PIT Usos de Suelo y Relaciones de Compatibilidad

USO PRINCIPAL USOS PERMTIDOS USOS PROHIBIDOS
- Residencial: R

lndustrial: II2, II3 - Industrial: II1, II4
- Equipamiento: EEZ1 (Centros de - Equipamiento: EE, EC, ES, EB, ED, ER,
capacitación laboral), EGB, EGS, ETB EGM, EGZ, ETB (parqueaderos públicos
(parada de taxis y parada de buses), EI, motorizados y no motorizados) EA, EF,

. EPZ. ETS, ETZ, ETM EPM.
Industraal 3

- Comercial y de servicios: CS3, CZ2, - Protección Ecológica: PE
CZ4, CM2, CM3, CMS. - Patrimonio cultural: H

I3 - Agrícola Residencial: AR
- Recursos Naturales Renovables: RNR
- Recursos Naturales No Renovables:
RNNR
- Comercial: CB1, CB2, CB3, CB4, CS1,
CS2, CS4, CS5, CS6, CS7, CS8, CZ1, CZ3,
CZS, CZ6, CM1, CM4.
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Quedaexpresamente prohibida la instalación y funcionamiento de nuevas industrias
calificadas como de Alto Impacto I4.

Las industrias calificadas como I4 que previa a la vigencia de esta Ordenanza Especial se
encuentren en el interior del PIT, podrán seguir funcionando previo el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la reglamentación y normativa vigente.

Si por cambios de procesos, una industria debe cambiar su tipologia a I4 se permitirå su
permanencia en el PIT en tanto no se localice en el borde del parque y que el referido
cambio no signifique una alteración al objeto principal de producción.

Art. 4.- OCUPACIÓN DEL SUELO Y EDIFICABILIDAD.- Los lotes ubicados
dentro del PIT cumplirán con las condiciones del cuadro No. 2-PIT Ocupación y
Edificabilidad, donde se establecen bajo codificaci6n las tipologiasde zonificación, área de
lote mínimo y dimensionamiento, altura de edificación, retiros, distancia entre bloques y
Coeficientes de Ocupación en Planta Baja (PB) y Total.

Cuadro No. 2-PIT Ocupaci6n y Edificabilidad

zuNIFICACIÔNlate FFERIE ALTERA CIS EDS RETIRDS DIEFAlilA
uddnu mileno Rans m PB TIITAL ENINEfreni.I islumba panierbr ILiiMES

ABO4\-50 500 lE 4 15 50 24D 5 5 5 i
AID4i-50 800 20 4 15 50 24D 5 5 5 8
A5004i-75 5.000 40 4 IS 95 SOD 10 5 5 i
AIDOD4i-75 10.000 50 4 15 75 300 10 5 5 i
A20DO4i-9520.000 50 4 15 15 SOD 10 5 5 i

Las asignaciones de zonificación se establecen en el mapa No. 3- PIT ZONIFICACION
Anexo 3 de esta Ordenanza.

Art. 5.- CERCA VIVA.- Los predios que se localicen en el limite del PIT, deberán de
manera obligatoria respetar un retiro de 10,0 m. para conformar un espacio verde (arbóreo
con follaje perenne, arbustivo y encepado) de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4.2
Edgicaciones para uso industrial, Habilitaciones de suelo industrial de las Normas de
Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 172 de Régimen de Suelo. Se aplicará para los
retiros de todos los predios ubicados hacia el límite del PIT, a pesar de ser inferiores a
10,0 m.

Art. 6.- VIALIDAD.- El PIT observará el trazado del mapa No. 4-PIT VIALIDAD
Anexo 4, que contiene los anchos viales así como las conexiones con el contexto
inmediato, y cumplirá con el detallede las características viales establecido en las Normas
de Arquitectura y Urbanismo para via local "E" 12,0 m.
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El uso de la trama vial pública para estacionamientos responderá a las regulaciones
determinadas por la Secretaría de Movilidad y la autorizaci6n de la Administración Zonal
Quitumbe.

La vía "F" desarrollada sobre el eje de la línea de transmisiónde alta tensión, tendrá las
siguientes características: ancho total de 30 m. correspondiente al retiro especial de la
línea de alta tensión, 15,0 m. a cada lado; desarrollode un par vial de 6,0 m. hacia los
extremos externos del retiro, con aceras de 2,0 metros y calzadas de 4,0 metros, con
sentido de circulación vehicular unidireccional, Gráfico 1-PIT.

I
2S- 45- Um 85m ' 45- 24m

1Um 150m

om

Gráfico 1-PIT Detalle de la sección de la vía "F"

Art. 7.- INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO.- El PIT
contará con la siguiente infraestructura:

- Vías y veredas adecuadas para garantizar el tránsito seguro y fluido de vehiculos y
personas. El mobiliario urbano y la infraestmetura a instalarse en el espacio público
cumplirin con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo.

- Redes de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, y telecomunicacionesque cubran
las demandasde las empresasinstaladas y por instalarse dentro del PIT.

- Sistema de tratamiento de aguas industriales, complementario a las medidas de
prevención y control de contaminación en la fuente, que son de responsabilidad exclusiva
de cadaempresa.
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En todo el parque industrial se deberá respetar y mantener la faja de protección de los
cauces de drenaje natural abierto con un ancho de 3,00 metros desde el borde del cauce
hacia cada lado en toda su longitud que permita realizar el mantenimiento correspondiente
de la EPMAPS.

- Sistema de prevención y control de incendios que será responsabilidad exclusiva de cada
empresa.

- Unidad de policía y seguridad del parque.

- Instituto de Capacitación de aproximadamente 3 ha. en convenio con la SENESCYT
que beneficiará a la comunidad y a la zona industrial a ubicarse en el predio de CNT.

Art. 8.- CARACTERISTICAS DE LA EDIFICABILIDAD.- Se autorizan las
siguientes condiciones de edificabilidad en los lotes industriales del PIT:

- Se podrán instalar casetas para control de ingreso en cada lote que no podrán destinarse
para uso residencial,

- Se podrá construir una unidad mínima de vivienda en cada lote industrial para residencia
de conserje o guardián.

- Las edificaciones deberán cumplir con la reglamentación vigente y podrán construirse
con materiales y tecnología constructiva alternativa comprobada que no contravenga la
regulación vigente. En ningún caso se permitirán construcciones precarias o no
permanentes.

- Los diseños de edificación deberán obligatoriamente considerar lo dispuesto en el
artículo 7 sobre los cauces de drenaje natural y contar con el informe favorable de la
EPMAPS.

Art.9.- INCENTIVOS

Sin perjuicio de otros beneficios que pudieren corresponderles y a lo que establezca el
Reglamento de Funcionamiento y Administración del Parque, las industrias que se
encuentren instaladas o se instalen a futuro en el PIT, gozarán de una exención del 50% en
todas las tasas y tributos municipales (predial, patentes, permisos de construcción,
transferencia de dominio, permisos publicitarios) que gravaren los actos relacionados con
la construcción e instalación del establecimiento por un plazo de diez (10) años
improrrogables. El usufructo de estas exenciones estará sujeto al permanente cumplimiento
de las Ordenanzas Municipales por parte del beneficiario durante el plazo que dure la
exención. Las transgresiones comprobadas determinarán la caducidad del beneficio y
reintegro al Municipio de las bonificaciones acumuladas, en su caso, por parte del
infractor.
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Adicionalmente los usuarios que se encuentren en cumplimiento de la normativa ambiental
vigente podrán optar por la nominación al premio a la excelencia ambiental, incentivos de
carácter económico, financiero u otros que disefie el Municipio de Quito,para fomentar la
Producción Más Limpia de las Empresas (P+L), valorización de residuos sólidos urbanos y
otro tipo de estimulos y reconocimientos a la producción industrial sostenible.

Art. 10.- SANCIONES.- Las sanciones serán las tipificadas en la Reglamentación
Vigente local y nacional según corresponda el caso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las edificaciones localizadne dentro del PIT con usos diferentes al industrial
deberán relocalizarse en un tiempono mayor a tres (3) aflos contados a partir de la vi8encia
de esta Ordenanza.

Las industrias calificadas como Il e I4 que se encuentren instaladas y en funcionamiento
dentro del PIT antes de la vigencia de esta Ordenanza, podrán mantener su localización y
actividad en tanto cumplan las condiciones reglamentarias vigentes.

SEGUNDA.- En tanto no se habilite la vía denominada Escalón 3 y al constituirse la calle
"J" como e16nico nexo de conexión este - oeste de la zona circundante al PIT y del mismo
parque industrial con la Avda. Simón Bolfvar, no podrá impedirse o limitarse la libre
circulación de ningún tipo de vehículo por este eje.

Las restantes vías del PIT podrán contar con acceso y circulación restringida controlada
por la Administración del parque industrial, las condiciones de esta Disposición se
detallaránen el Reglamento de Funcionamiento y Administración del PIT.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los predios que por efecto de la nueva delimitación del PIT queden fuera
del polfgono del parque industrial se acogerán a la asignación de uso de suelo y
zonificación del entorno inmediato de acuerdo con el PUOS vigente, sin otro trimite que
obligue a la emisi6n de una Resolución exclusiva para el efecto.

SEGUNDA.- Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta Ordenanza serán
resueltas por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de conformidad con las
normas administrativas y reglas técnicasvigentes en el Distrito Metropolitano de Quito,
TERCERA.- Los trazados viales se sujetarin a los estudios específicos de la
Administración Zonal previa su aprobación en el Concejo Metropolitano.

CUARTA.- Se levanta la afectación con uso equipamiento en el predio de propiedad de
CNT constante en la Ordenanza 310.
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DISPOSICION DEROGATORIA

La presente Ordenanza deroga expresamente las Ordenanzas 245 y 310 Modificatoria a la
Ordenanza Metropolitana para la instalación y Funcionamiento del Parque Industrial
Turubamba (PIT) del Distrito Metropolitano de Quito,reformatoria de la anterior.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el .... de .........del 2013
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Metropoltana -

ExpedientePmrumduríaMetmpo£tanaNo. 5718-2012
Asunto: PmyectodeOnlenanža

Panpe IndustrialTurahamba

Economista
Elizabeth Cabezas 18NOV2812
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

Para conocimiento de la Comisión que usted preside y posterior resolución del Concejo
Metropolitano, Procuradurfa Metropolitana emite el siguiente informe legal:

PETICIÓN:

En atención al Oficio No. SG 3272, de 26 de septiembre de 2012, mediante el cual se
solicita informe y criterio legal referente al proyecto de ordenanza especial del Parque
Industrial de Turubamba "PIT", sustitutiva de las ordenanzas Nos. 0245 ÿ 0310,
informo a usted lo siguiente:

, ANTECEDENTES:
I
i

Mediante Oficio SOT-PT-004384, recibido en la Secretatía General del Concejo
Metropolitano, el Arquitecto René Vallejo Aguirre, remitió a la Economista Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, para revisión
previa a la aprobación del Concejo Metropolitano, la Propuesta de Ordenanza Especial
del Parque Industrial Turubamba "PIT" sustitutiva de las ordenanzas 0245 y 0310.

INFORMES TÉCNICOS:

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Oficio STHV-DP- 005421,
recibido en esta Dependencia el 13 de noviembre de 2012, emitió un informe favorable
pata el Proyecto de Ordenanza Especial del Parque Industrial de Turubamba PTI,
ustitutiva de las Ordenanzas 0245 y 0310.



BASE LEGAL:

1. La Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Plam)?carel desarm/locantonal y fomsularlos ornspondientes planesde ordenansiento
tenitoñal, demanem arderlada on laplam]Fradónnadona4 ngional,pmmincialyparwquial,en
elfinderegular elusoy la ocupadóndelsuelo urbano y rumL

2. El artículo 57 ibídem, en su letra x), en concordancia con el artículo 87, letra v)
dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Regulary ontm/ar, mediante la
normadm muniapal cantonal ornspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
wnformidad con las leyessobre la makria, y estableœr eltrymen urbanhda dela tierm.

CRITERIO JURIDICO:
I

Con fundamento en la normativa legal citada y considerando el informe de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV 005421-2012,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial alcance del Concejo Metropolitano la aprobación del
proyecto de Ordenanza Especial del Parque Industrial Turubamba PIT, sustitutiva de
las Ordenanzas Nos. 245 y 310 en el predio detallado en el proyecto de ordenanza.

Se adjunta el proyecto de ordenanza especial sustitutiva propuesto por la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, cuya revisión legal ha sido realizada por Procuradurfa
Metropolitana, con las siguientes observaciones:

1. Se debería incluir en los considerandos la referencia a los literales a) y x) del artículo i
57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), en el cual constan la facultad normativa del Concejo
Municipal y la facultad normativa con respecto al uso del suelo en el territorio del
cantón.

2. Antes del último considerando se deberían incluir considerandos para citar el
informe técnico de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, y el informe legal
de Procuradutfa Metropolitana.

3. Luego del último considerando, se debería sustituir la frase 'En ejenido dela atribadón
que le onjierr los artún/os 57 /etm a), 87 letra a), 295 y 467 del Códsp Orgánimde
Organižaaön Territoria( Autonomía y Desœntmäžadón,y 47 del Códsp Orgánio de
Plamficadóny FinanzasPúbams"por la siguiente:

'En ejenido de sus atribudones onstantes en los artúwlos 240 y 264 numeml 1 de la
Constitudónde la Repúbära;54, 57 Eteralesa) y ×), y 87 Eteralesa) y v) del Códsp

rgânico de Organižadón Territorial,Antonomíay Desæntraßžadón;y, 26 de la



Ordenanža MetropolitanaNo. 172, que estableceel RegimenAdministrativo del suelopara
el DistritoMetropolitanodeQuito".

4. Se podría incluir una disposición general con el siguiente texto:

"Las drcunstamias reglamentanas no previstasen esta ordenanza serãn resueltas por la
Secretan'ade Territono,Hábitat y Vivienda,de conformidad con las normas administrativas

y reglas técnicasvtjentes en el Distrito MetropolitanodeQuito".

5. La disposición final segunda podría contener un texto redactado de la siguiente
forma:

"DISPOSICION DE ROGATORIA: 12 presenteOrdenanza deroßaexpresamente la
Ordenanža No. 245y la Ordenanza No. 310 Modgicatona a la Ordenanza Metropolitana
para la instaladóny Fundonamientodel Parque Industrial Turubamba (PTT) del Distrito
MetropolitanodeQuito,refo toria de la antenor".

La oportunidad, mérito y conveni n ia de las decisiones de gestión son de competencia
de las autoridades de gobierno, le slativas y de administración del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

entamente,

Pau Romero Osorio
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

CC. Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General de Concejo Metropolitano

$UNTO ' ŸO TA-5 * Nombres Fecha Sumilla
Elaborado por: Ab. Diana Encalada A. 15/11/2012 gg
Revisado por: Ab. Numa Galindo C. 15/11/2012



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito
Oficio STHV-DP-

Doctor
Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente.

Doctor Guarderas:

Con oficiode la Procuraduría Metropolitana referencia al expediente 5718-2012 e ingresado a esta
dependencia con ticket 2012-118556 el doctor Paúl Romero Osorio, Subprocurador Metropolitano
solicitó a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda remita la aprobación técnica del
instrumento a través del informe preceptivo y obligatorio. Se refiere a la propuesta de
Ordenanza Especial del Parque Industrial Turubamba PlT Sustitutiva de las Ordenanza 0245 y
0310.

A manera de alcance al oficio STHV-DP 005270 emitido por esta dependencia en que se considera
no procedente la emisión del Informe solicitado, y luego de la conversación mantenida con la
delegada de la Procuraduría Metropolitana, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite el
siguiente informe en que se explican las razones que motivaron la elaboración de la propuesta de
Ordenanza Sustitutiva y las características de los cambios propuestos más importantes:

En la Ordenanza No. 170 que aprueba el Plan Metropolitano de Desarrollo del Distrito
Metropolitano de Quitose considera como un Eje Estratégíco a QuitoProductivo y Solidario y una
de sus políticas es la consolidación de los parques industriales para promover y fortalecer la
actividad industrial, su desarrollo y competitividad.

Las Ordenanzas 171 y 172 sancionadas en diciembre del 2011 contienen nuevas regulaciones
técnicas de Régimen del Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito que determinan la
necesidad de actualizaciónde Ordenanzas Especiales existentes como el caso de las Ordenanzas
245 y Modificatoria 310 correspondientesal Parque Industrial Turubamba.

En la Ordenanza 245 el límite del PlT incorpora dentro del parque los predios ocupados por la
iglesia de San Juan y un área comunal barrial además de algunas construccionesde vivienda de los
barrios 11 de Mayo y El Cisne asÍ como una parte de terrenos de propiedad del barrio Marcelo
Ruales. La propuesta modificael límite del PIT dejando fuera en gran parte a los terrenos referidos
e incorpora a otros cuyos propietarios han manifestado su voluntad de ser parte del PIT ubicados
entre el límite noreste anterior y el trazado de la línea de intención de la avenida Padre Carollo.

En el artÏculoII:97.5 de Usos de Suelo de la Ordenanza 245 se considera la calificaciónde Usos
Condicionados en que la implantación industrial dentro del parque está sujeta al cumplimiento de
condicionesde seguridad, ambientales y sanitarias y al informe favorable de la Administración del
parque, esta calificaciónfue eliminadaen el nuevo PUOSAnexo 11 de la Ordenanza 171, cuadro
No. 11 de Usos de Suelo y sus relaciones de Compatibilidad, por lo gue no es posible su aplicación
lo que obligaa un cambio necesario contemplandoen la propueste de r



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

En cuanto a la forma de Ocupación del Suelo y la Edificabilidad en el cuadro correspondiente la
propuesta incorpora la Asignación A604i-60 para un sector al interior del PIT y en las otras
asignacionesse incrementan los Coeficientes de Ocupación del Suelo (COS).

El modelovial que consta en el Mapa 3 de Categorización y dimensionamiento vial de la Ordenanza
245 presenta una estructura con curvas de retorno (inadecuado para la movilidad y
maniobrabilidad de transporte pesado) y rompe además con la conformacióndel loteo existente,
tema de reclamo permanente de los propietarios afectados. La propuesta modifica este modelo
estableciendo una continuidaden la estructura vial que respeta la actual conformaciónde lotes.

La Ordenanza modificatoria 310 estableció un cambioen el área destinada para equipamiento del
parque industrial. La nueva propuesta eliminael área en tanto se afecta al lote de propiedad de
CNTE.P. y que se planea ocupar en su totalidad con un proyecto especial.

El estudio de la zona realizado por la consultoría del Plan Especial Turubamba Sur (aún no
aprobado) determinó la conveniencia de conformar un gran área para equipamiento en un sector
cercano al PIT lo que generó la idea de habilitarlo como un gran equipamiento que beneficie no
solo al área industrial, sino a los sectores residenciales vecinos, con la contribucióneconómica de
la Asociación de Industriales.

La Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad se encuentra coordinando con la Secretaría
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación ( SENESCYT ) a través de
Inmobiliar, la construcciónde un Instituto Dual de Capacitación en una porción de terreno de la
CNTE.P. con la participación de las empresas que se encuentran en el PIT y al mismo tiempo que
preste serviciosa la comunidad.

En la propuesta se ha incorporado la habilitación de una "Cerca Viva" de vegetación alrededor del
parque industrial en particular ocupando parte del retiro correspondiente a los predios ubicados
hacia el límite del PIT y consistente en un cerramiento externo de material transparente y el 50%
del retiro conformado por vegetación arbórea con especies de follaje perenne.

Para las obras de infraestructura se han realizado los estudios correspondientes en las Empresas
responsables y existe el compromisode la Asociación de Industriales del PIT para cubrir los costos
que demande la ejecución.

En la propuesta de Ordenanza se elimina el capítulo II de la Administración y sus artículos
referentes a la Administración y manejo del PIT en tanto existe una regulación para este fin y no
es necesario incluiria en este cuerpo normativo.

En el artículo II.97.13 se establece que: "las industrias que se encuentren instaladas o se instalen a
futuro en el mismo, gozarán de una exención de/ 95% en todas las tasas y tributosmunicipales(predial,
patentes, permisos de construcción,transferenciasde dominio, permisos pub//citarios) que gravaren los actos
re/acionados con la œnstrucción e insta/ación del estab/ecimientopor un p/azo de 10 alios imprortogables. El
usufructo de estas exenciones estará sujeto al permanente cump/imiento de las Ordenanzas Municipales por
parte del benef¡ciario durante el plazo de la exención. Las transgresiones comprobadas determinarán la
caducídad del beneficio y reintegro al Municipio de las bonificaciones acumu/adas, en su caso, por parte del
infractor" La propuesta en su artículo9 mantiene lo establecidoen los mismostérminos. g
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Es el interés de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, al margen de la emisión de un
Informe preceptivo y obligatorio, que la Procuraduría Metropolitana conozca las razones que
motivaron la elaboración de la propuesta de Ordenanza Sustitutiva presentada, en la que se
integran los criterios de varios actores involucrados, y requiere el pronunciamiento legal
correspondiente.

Reciba un cordialsaludo,

Arq. atricio'Mo T.
DI ET P ANO DE GESTION TERRITORIAL

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMII,LA
| Elaborado por: Arq. María González V. | 12-11-2012 |
Adjunto: copiadel oficio 005270 del 7 de noviembre 2012.
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Secretaría de
Tenitorio, HébRat
yvivien* - 7 NW209

Qulto
OfkioSTr!V-DP- -000270

ooctor
Erneste Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANG
Distrito Metropolitano de Quito
Presente.

Doctor Guarderas:

Con oficio de la Procuraduría Metropolitana referenda al expediante 5718-2012 e ingrem:io a
esta dependencia con tk·ket 2012-11855G el doctor Paûl Romero Osorio, Subprocurador
Metropolitano solicita a la Secretaria de Territorio, Hébitat y Vivienda remits la aprobaclón
técnica del instrumento a traves del informe preenpuvo y obUgatodo. Se reñore a la
propuesta de Ordenanza Especial del Parque Industrial Turubamba PIT 9.rsututta cie ts
Drdenanza QZ45 y 0310.

En su Q?icio el doctor Romero hace referencia al articulo25 de la Dodenanza 172 del Régimen
Administmtivo del Suelo aœrca de los Planes Especiales, debo señalarque et documento que
se envió no corresponde a un Plan Espedal sino a una propuesta sustitutiva de Ordenanza
existente sobre el Parque Industrial Turubamba que tuvo la pecucipación de la Secretería de
Desarrollo Productivo y Competitividad,la Administración 2oaal Quitumbe,la EPMMOP, las
Empresas de serviciosbâslaas Yla Asociaciónde Industriales del PIT.

El abogadoJosé Luis Arcos Aldés en caHdad de Secretario General del Conceja Metropolitano
(E), por medio del oficiaSG 3272 del 27 de septiembre de 2012 solicitóa la Procuraderia
Metropolitana emita un Informe y critario legal referente al pmyecto de Ordenanza
sustItutiva.

La Secretaria de Territorio, Hébitaty Vivienda corelderano pertinente la emisiónde un Informe
precepuvo y obligatorioen tantose trata de una peopùeshiyanteada por esta dependencia de \
la que se entiendees responsable y está a fervorde la propuesto per ser la que fa eiatará.

Se adjunta una copia de la propuesta en rnención para que se atfenda el requerimierto
realizado por el Secretario General.

Recibe un cordlafsaluda . mumcmona.msmyroesµooouywe es eurco
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Doctor
Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente.

Doctor Guarderas:

Con oficio de la Procuraduría Metropolitana referencia al expediente 5718-2012 e ingresado a
esta dependencia con ticket 2012-118556 el doctor Paúl Romero Osorio, Subprocurador
Metropolitano solicita a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda remita la aprobación
técnica del instrumento a través del informe preceptivo y obligatorio. Se refiere a la
propuesta de Ordenanza Especial del Parque Industrial Turubamba PIT Sustitutiva de las
Ordenanza 0245 y 0310.

En su oficioel doctor Romero hace referencia al artículo 25 de la Ordenanza 172 del Régimen
Administrativo del Suelo acerca de los Planes Especiales, debo señalar que el documento que
se envió no corresponde a un Plan Especial sino a una propuesta sustitutiva de Ordenanza
existente sobre el Parque Industrial Turubamba que tuvo la participación de la Secretaría de
Desarrollo Productivo y Competitividad, la Administración Zonal Quitumbe,la EPMMOP, las
Empresas de serviciosbásicos y la Asociación de Industriales del PTT.

El abogado José Luis Arcos Aldás en calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano
(E), por medio del oficio SG 3272 del 27 de septiembre de 2012 solicitó a la Procuraduría
Metropolitana emita un informe y criterio legal referente al proyecto de Ordenanza
sustitutiva.

La SecretarÏade Territorio, Hábitat y Vivienda considera no pertinente la emisión de un Informe
preceptivo y obligatorioen tanto se trata de una propuesta planteada por esta dependencia de
la que se entiende es responsable y está a favor de lo propuesto por ser la que la elaboró.

Se adjunta una copia de la propuesta en mención para que se atienda el requerimiento
realizado por el Secretario General.
Reciba un cordial saludO MUNICiPIO DÈL DISTRITO'
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Procuracturia
Metropolitana

REFERENCIA EXPEDIENTE 5718-2012.

Arquitecto 22 0072012
René Vallejo Aguirre
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA

De mi consideración:

La secretaría a su cargo, mediante Oficio SOT-PT-004384 de 24 de septiembre de 2012
remitió a la Economista Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito, la "Propuesta de
Ordenanza Especial del Parque Industrial Turubarnba PIT Sustitutiva de las
Ordenanzas 0245 y 0310" con el objeto de que la misma sea revisada previa a la
aprobación del Concejo Metropolitano.

El Abg. JoséLuis Arcos Aldás en calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano
de Quito(E), por medio del oficio SG 3272 de 27 de septiembre de 2012, solicitó a la
Procuraduría Metropolitana emita un informe y criterio legal referente al proyecto de
ordenanza especial del Parque Industrial de Turubamba PIT, sustitutiva de las ordenanzas
Nos. 0245 y 0310.

De conformidad con la delegación efectuada por el señor Alcalde Metropolitano del
Municipio del Disttito Mettopolitano de Quito,según consta en el artículo 5 de la
Resolución N° A0003, de 18 de agosto de 2009, en concordancia con el numeral 1, ordinal
1.1, literal e) del Oficio N° 0000528 de 03 de octubre de 2012, del Señor Procurador
Metropolitano, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano,
para atender la solicitud realizada por Abg. JoséLuis Arcos Aldás, Secretario General del
Concejo Metropolitano de Quito(E).

De acuerdo a lo establecido en artículo innumerado (...)25 de la Ordenanza Metropolitana
172 denominada, "Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito"señala:



Secretaría
General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas 327 2Procurador Metropolitano

Presente 26 SEP2012
De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal referente al proyecto de ordenanza especial del Parque Industrial de
Turubamba PIT, sustitutiva de las ordenanzas Nos. 0245 y 0310.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 12 hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, anticipo mi sincero agradecimiento.

Atent mente,

O
- A g. Jo ' Luis A cos Aldá

Secretario Gene 1del Concejo Metropolitano de Quito(E)

C.C. Eco. Elizabeth Cabezas
MVT 25/09/2012
(2012-569)
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito OO4384
Oficio SOT-PT-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIÓNDE SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señora Concejala:

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y la Secretaría de Desarrollo Productivo y
Competitividad en coordinacióncon la Administración Zonal Quitumbey la Asociación
de Empresarios del Parque Industrial Turubamba , han mantenido reuniones y visitas a
la zona para definir cambios necesarios a las Ordenanzas del PlT vigentes: 0245
sancionada el 9 de febrero del 2008; y Modificatoria 0310 sancionada el 20 de abril del
2010; los que se incluyen en la presente Popuesta de Ordenanza Especial del
Parque Industrial Turubamba PIT Sustitutiva de las Onlenanzas 0245 y
0310, que remito para su revisión previa a la aprobación del Concejo Metropolitano.

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente,

Arg. René Vallejo Aguirre
SECRETARIODETERRITORIO,HABITATY VIVIENDA
Adjunto: lo indicado.
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PROPUESTA DE ORDENANZA ESPECIAL DEL PIT Y SUSTITUTIVA DE LAS
ORDENANZAS 0245 Y 0310.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No................ de fecha......................................., de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República en el artículo 264 dispone que los gobiernos
municipales tengan la competencia exclusiva de planificar el desarrollo cantonal, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD, en el artículo 295 dispone que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, con la participación protagónica de la ciudadanía, planifiquen
estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo, considerando las
particularidades de su jurisdicción,que además permitan ordenar la localización de
las acciones públicas en función de las cualidades territoriales.

Que en la Ordenanza No. 170 que aprueba el Plan Metropolitano de Desarrollo del
Distrito Metropolitano de Quito se considera como un Eje Estratégico a Quito
Productivo y Solidario y una de sus políticas es la consolidación de los parques
industriales para promover y fortalecer la actividad industrial, su desarrollo y
competitividad.

Quees necesario realizar un ajuste al área ocupada por el PIT y su accesibilidad así como
cambiar y actualizar las condiciones reglamentarias constantes en las Ordenanzas
245 y Modificatoria 310.

Que, el Anexo 11 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo de la Ordenanza 171
del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial PMOT del DMQ,asigna al PIT
uso Industrial de Alto Impacto I3 y que la infraestructura vial y de servicios deben
estar acorde a las demandas correspondientes.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en coordinación con la Secretaría de
Desarrollo Productivo y Competitividad y la Administración Zonal Quitumbehan
mantenido varias reuniones con los representantes de los industriales así como con la
comunidad vecina al PIT para lograr acuerdos que mejoren las condiciones de
funcionamiento y habitabilidad del parque industrial y su entorno inmediato.



En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57 letra a), 87 letra a), 295 y 467
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 47 del
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

EXPIDE:

LA ORDENANZA ESPECIAL PARA EL PARQUE INDUSTRIAL
TURUBAMBA P I T

SUSTITUTIVA DE LAS ORDENANZAS 245 Y 310.

Art. 1.- UBICACIÓN Y LÍMITES.- El Parque Industrial Turubamba PIT se ubica en el
sur de Quitourbano, en la parroquia Turubamba y se encuentra delimitada de acuerdo con
el mapa No. 1-PIT LÍMITE DEL PIT de esta Ordenanza. Anexo 1.

Art. 2.- GARANTIA DE IMPLANTACION.- Las industrias emplazadas en el PIT, que
cumplan con las condiciones urbanísticas, ambientales y de seguridad localizadas hacia el
borde del parque industrial no podrán ser objeto de relocalización por presiones externas al
complejo industrial, derivadas de usos incompatibles desarrollados en el perímetro
inmediato que colinda con el PIT.

La Municipalidad garantiza al PIT y por un período no menor a 99 años la asignación de
uso de suelo exclusivamente Industrial de acuerdo con la regulación general vigente y las
compatibilidades de usos de suelo establecidas en esta Ordenanza Especial.

Esta disposición solamente podrá ser modificada con la aprobación de las tres cuartas
partes del Concejo Metropolitano.

Los cambios de usos de suelo y zonificación que se realicen en la Regulación General
vigente para el Distrito Metropolitano de Quito,no afectarán las condiciones establecidas
en esta Ordenanza Especial.

Art. 3.- USOS DE SUELO.- El PIT tendrá asignación de uso de suelo principal
Industrial de Alto Impacto I3 y podrá albergar industrias de tipología Il, I2 e I3 categorías
contempladas en la Regulación General de usos de suelo para el DMQ,así como centros
logísticos, de servicios y de recreación.

Cumplirá además con lo establecido en el siguiente cuadro No.1-PIT Usos de Suelo y
relaciones de Compatibilidad donde se determinan los usos de suelo permitidos y
prohibidos.

Cuadro No. 1-PIT Usos de Suelo y Relaciones de Compatibilidad



USO PRINCIPAL USOS PERMTIDOS USOS PROHIBIDOS

lndustrial: II2, II3 - Residencial: R
- Equipamiento: ESB, EDB, EDM, EGB, - Industrial: II1, II4
EGS, EGZ, EGM, EFS, EFZ, EFM, ETB, - Equipamiento: EE, EC, EB, ESS, ESZ,

Industrial 3 ETS, ETZ, ETM, EI, EPZ. ESM, EDS, EDZ, ER, EA, EPM.
- Protección Ecológica: PE - Recursos Naturales No Renovables:

I3 - Patrimonio cultural: H RNNR
- Recursos Naturales Renovables: RNR - Comercial: CB4, CS6, CS7, CZ6.
- Agrícola Residencial: AR
- Comercial y de servicios: CB1, CB2,
CB3,CS1,CS2,CS3,CS4,CSS,CS8,
CZ1, CZ2, CZ3, CZ4, CZS, CM.

Las asignaciones de uso de suelo constan en el mapa No. 2-PIT USOS DE SUELO
(Anexo 2).

Quedanexpresamente prohibida la instalación y funcionamiento de nuevas industrial
calificadas como de alto impacto I4.

Las industrias calificadas como I4 que previa a la vigencia de esta Ordenanza Especial se
encuentren en el interior del PIT, podrán seguir funcionando previo el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la reglamentación y normativa vigente.

Si por cambios de procesos, una industria debe cambiar su tipología a I4 se permitirá su
permanencia en el PIT en tanto no se localice en el borde del parque y que el referido
cambio no signifique una alteración al objeto principal de producción.

Las edificaciones localizadas dentro del PIT con usos diferentes al industrial deberán
relocalizarse en un tiempo no mayor a tres (3) aflos contados a partir de la vigencia de esta
Ordenanza.

Art. 4.- OCUPACIÓN DEL SUELO Y EDIFICABILIDAD.- Los lotes ubicados
dentro del PIT cumplirán con las condiciones del cuadro No. 2-PIT Ocupación y
Edificabilidad, donde se establecen bajo codificación las tipologías de zonificación, área de
lote mínimo y dimensionamiento, altura de edificación, retiros, distancia entre bloques y
Coeficientes de Ocupación en Planta Baja (PB) y Total.

Cuadro No. 2-PIT Ocupación y Edificabilidad

ZONIFICACillNLute Frente ALTURA COS COS RETIROS DISTANCIA
minimo minimo Pisos m PB TOTAL . ENTREfrontal laterales posterior BLOllUES

ABO4i-80 800 15 4 18 BO 240 5 3 3 8
ABO4i-BO 800 20 4 IS BO 240 5 3 3 8
A5004i-75 5.000 40 4 16 75 300 10 5 5 8
A10004i-75 10.000 50 4 IS 75 300 10 5 5 8
A20004i-75 20.000 50 4 18 75 300 10 5 5 8



Las asignaciones de zonificación se establecen en el mapa No. 3- PIT ZONIFICACION
(Anexo 3).

Art. 5.- CERCA VIVA.- Los predios que se localicen en el límite del PIT de acuerdo
con el mapa 1-PIT de Límite, deberán contar con un cerramiento transparente de cualquier
material que a la vez que garantice la seguridad de las empresas brinde la posibilidad de
definir una imagen verde hacia el exterior que identifique al PIT.

Estos predios deberán de manera obligatoria arborizarse en el 50% de su retiro posterior
en una franja que ocupe un área de 2,50 metros de profundidad en aquellos que tienen
5,00 metros de retiro y 1,00 metro en los que tienen 3,00 metros de retiro, por todo el largo
correspondiente. La cerca viva así conformada tendrá en lo posible árboles de follaje
denso perenne y deberá definirse en un máximo de un (1) año a partir de la vigencia de esta
Ordenanza.

Se recomienda la plantación de especies de preferencia nativas, que no tengan sistema
radicular superficial y en lo posible sean decorativos. Entre las especies nativas
recomendadas están el aliso y el ciprés piramidal y entre las exóticas el tilo amarillo, el
álamo verde y el fresno. La especie escogida deberá responder a las características
bioclimáticas del sector según la zona de vida en donde se ubica.

Art. 6.- VIALIDAD.- El PIT observará el trazado y las características del mapa No. 4-
PIT VIALIDAD (Anexo 4), que contiene los anchos viales así como las conexiones con el
contexto inmediato. El empleo de la trama vial para estacionamientos responderá a un
análisis de factibilidad emitido por la Secretaría de Movilidad y autorizado por la
Administración Zonal Quitumbe.

Art. 7.- INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS.- El PIT contará con la siguiente
infraestructura instalada:

- Vías y veredas adecuadas para garantizar el tránsito seguro y fluido de vehículos y
personas. El mobiliario urbano y la infraestructura a instalarse en el espacio público
cumplirán con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo.

- Redes de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, y telecomunicaciones que cubran
las demandas de las empresas instaladas y por instalarse dentro del PIT.

- Sistema de tratamiento de aguas industriales, complementario a las medidas de
prevención y control de contaminación en la fuente, que son de responsabilidad exclusiva
de cada empresa.



- Sistema de prevención y control de incendios que será responsabilidad exclusiva de cada
empresa.

- Unidad de policía y seguridad del parque.

Art. 8.- CARACTERISTICAS DE LA EDIFICABILIDAD.- Se autorizan las
siguientes condiciones de edificabilidad en los lotes industriales del PIT:

- Se podrán instalar casetas para control de ingreso en cada lote que no podrán destinarse
para uso residencial,

- Se podrá construir una unidad mínima de vivienda en cada lote industrial para residencia
de conserje o guardián.

- Las edificaciones deberán cumplir con la reglamentación vigente y podrán construirse
con materiales y tecnologíaconstructiva altemativa comprobada que no contravenga la
regulación vigente. En ningún caso se permitirán construcciones precarias o no
permanentes.

Art. 9.- INCENTIVOS

Sin perjuicio de otros beneficios que pudieren corresponderlesy a lo que establezca el
Reglamento de Funcionamiento y Administración del Parque, las industrias que se
encuentren instaladas o se instalen a futuroen el PIT, gozarán de una exención del 50% en
todas las tasas y tributos municipales (predial, patentes, permisos de construcción,
transferencia de dominio, permisos publicitarios) que gravaren los actos relacionados con
la construcción e instalación del establecimiento por un plazo de diez (10) aflos
improrrogables. El usufructo de estas exenciones estará sujeto al permanente cumplimiento
de las Ordenanzas Municipales por parte del beneficiariodurante el plazo que dure la
exención. Las transgresiones comprobadas determinarán la caducidad del beneficio y
reintegro al Municipio de las bonificaciones acumuladas, en su caso, por parte del
infractor.

Adicionalmente los usuarios que se encuentren cumplimiento de la normativa ambiental
vigente podrán optar por la nominación al premio a la excelencia ambiental, incentivos de
carácter económico, financiero u otros que disefie el Municipio de Quito,para fomentar la
Producción Más Limpia de las Empresas (P+L), valorización de residuos s61idosurbanos y
otro tipo de estimulos y reconocimientos a la producción industrial sostenible.

Art. 10.- SANCIONES.- Las sanciones serán las tipificadas en la Reglamentación
Vigente local y nacional según corresponda el caso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS



En tanto no se habilite la vía denominada Escalón 3 y al constituirse la calle "J" como el
único nexo de conexión este oeste de la zona circundante al PIT y del mismo parque
industrial con la Avda. Simón Bolfvar, no podri impedirse o limitarse la libre circulación
de ningún tipo de vehículo por este eje.

Las restantes vías del PIT podrán contar con acceso y circulación restringida controlada
por la Administración del parque industrial, las condiciones de esta Disposición se
detallaránen el Reglamento de Funcionamiento y Administración del PIT.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los predios que por efecto de la nueva delimitacióndel PIT queden fuera
del polfgono del parque industrial se acogerin a la asignación de uso de suelo y
zonificación del entorno inmediato de acuerdo con el PUOS vigente, sin otro trámite que
obliguea la emisión de una Resolución exclusiva para el efecto.

SEGUNDA.- Se derogan las Ordenanza 245 y Modificatoria 310 del Parque Industrial
Turubamba PIT.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el .... de .........del 2012

|
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